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II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1120 DE LA COMISIÓN 

de 23 de julio de 2020 

por el que se aprueba la protección contemplada en el artículo 99 del Reglamento (UE) n.o 1308/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo para el nombre «Adamclisi» (DOP) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se 
crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) 
n.o 922/72, (CEE) n.o 234/79, (CE) n.o 1037/2001 y (CE) n.o 1234/2007 del Consejo (1), y en particular su artículo 99, 

Considerando lo siguiente: 

(1) De conformidad con el artículo 97, apartados 2 y 3, del Reglamento (UE) n.o 1308/2013, la Comisión ha examinado 
la solicitud de registro del nombre «Adamclisi» presentada por Rumanía y la ha publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea (2). 

(2) No se ha presentado a la Comisión ninguna declaración de oposición con arreglo al artículo 98 del Reglamento (UE) 
n.o 1308/2013. 

(3) De conformidad con el artículo 99 del Reglamento (UE) n.o 1308/2013, procede proteger el nombre «Adamclisi» e 
inscribirlo en el registro contemplado en el artículo 104 del mismo Reglamento. 

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de la Organización Común de 
Mercados Agrarios. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Queda protegido el nombre «Adamclisi» (DOP). 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

(1) DO L 347 de 20.12.2013, p. 671. 
(2) DO C 51 de 14.2.2020, p. 46. 
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 23 de julio de 2020.  

Por la Comisión, 
en nombre de la Presidenta, 
Janusz WOJCIECHOWSKI 

Miembro de la Comisión     
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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1121 DE LA COMISIÓN 

de 29 de julio de 2020 

relativo a la recogida y el intercambio de estadísticas y observaciones de los usuarios sobre los 
servicios de la pasarela digital única de conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1724 del 

Parlamento Europeo y del Consejo 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2018/1724 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de octubre de 2018, relativo a la creación 
de una pasarela digital única de acceso a información, procedimientos y servicios de asistencia y resolución de problemas y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 1024/2012 (1), y en particular su artículo 24, apartado 4, y su artículo 25, 
apartado 5, 

Considerando lo siguiente: 

(1) El artículo 24 del Reglamento (UE) 2018/1724 establece que las autoridades competentes de los Estados miembros y 
la Comisión han de velar por que se recojan estadísticas relativas a las visitas de los usuarios a la pasarela digital única 
establecida de conformidad con el artículo 2, apartado 1, de dicho Reglamento («pasarela») y a las páginas web cuyos 
enlaces se incluyen en la pasarela. En dicho artículo también se establece que las autoridades competentes, los 
prestadores de servicios de asistencia o de resolución de problemas a los que se refiere el artículo 7, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2018/1724 y la Comisión han de recopilar e intercambiar, de forma agregada, el número, el 
origen y el objeto de las peticiones enviadas a los servicios de asistencia y resolución de problemas, así como el 
tiempo de respuesta de estos. 

(2) El artículo 25 del Reglamento (UE) 2018/1724 establece que la Comisión ha de proporcionar a los usuarios de la 
pasarela una herramienta de valoración que les permita formular observaciones de manera anónima sobre la 
calidad y la disponibilidad de los servicios prestados a través de la pasarela, de la información disponible en ella y de 
la interfaz común para usuarios. También establece que la Comisión ha de garantizar que los usuarios puedan 
acceder a dicha herramienta en todas las páginas web que formen parte de la pasarela. La misma obligación se 
aplica a las autoridades competentes, a menos que ya dispongan en sus páginas web de otra herramienta de 
valoración con funcionalidades parecidas. 

(3) El método y las normas para recoger e intercambiar las estadísticas y las observaciones de los usuarios se combinan 
en un único acto de ejecución porque los datos abarcados han de recogerse y ser accesibles mediante un panel 
común y un repositorio común de datos. Los datos han de ser utilizados de forma combinada por los 
coordinadores nacionales y por la Comisión para comprobar si los servicios prestados a través de la pasarela 
cumplen los criterios de calidad y para mejorar el funcionamiento de la pasarela digital única. 

(4) Al objeto de recoger estadísticas y observaciones de los usuarios que sean comparables y puedan utilizarse para los 
fines establecidos en el Reglamento (UE) 2018/1724, así como de facilitar la correlación entre los datos y el servicio 
correspondiente, es necesario especificar los datos de contexto que deben estar disponibles junto con las estadísticas 
y las observaciones de los usuarios. Dichos datos de contexto deben incluir la URL e información sobre el contenido 
de la página web pertinente. Los prestadores de servicios deben incluir esta información como etiquetas en los 
metadatos de las páginas web o bien insertarla directamente en el repositorio de enlaces. La Comisión debe utilizar 
una herramienta para recuperar de manera automatizada la información etiquetada de las páginas web. Con esta 
finalidad, debe estructurarse y formatearse la información etiquetada de manera que la herramienta la reconozca. 

(5) Para facilitar la recogida de las estadísticas de los usuarios relacionadas con las visitas de estos a las páginas web 
accesibles a través de la pasarela, de conformidad con el artículo 24 del Reglamento (UE) 2018/1724, dichas 
estadísticas deben ser recogidas de manera automatizada mediante herramientas de análisis de datos de la web y ser 
transmitidas a un repositorio común automática y periódicamente. 

(6) En los casos en que sean necesarias más aclaraciones técnicas para garantizar la interoperabilidad entre las soluciones 
nacionales de tecnologías de la información y de las comunicaciones y las herramientas informáticas comunes, la 
Comisión debe facilitar tales aclaraciones en consulta con el grupo de coordinación de la pasarela. El grupo de 
coordinación de la pasarela debe debatir las medidas operativas específicas necesarias para la recogida y la 
transmisión de datos de los servicios de asistencia y resolución de problemas, así como las preguntas detalladas de 
la encuesta. 

(1) DO L 295 de 21.11.2018, p. 1. 
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(7) El Reglamento (UE) 2018/1724 fija el 12 de diciembre de 2023 como plazo final para la digitalización de los 
procedimientos enumerados en su anexo II. Por consiguiente, antes del 12 de diciembre de 2023, las estadísticas de 
los usuarios y las observaciones relacionadas con tales procedimientos solo deben recogerse en relación con las 
páginas web en las que se publique la explicación de un procedimiento. 

(8) El Reglamento (UE) 2018/1724 fija el 12 de diciembre de 2022 como plazo final para que las autoridades 
municipales faciliten la información, las explicaciones y las instrucciones. Por consiguiente, con anterioridad al 12 
de diciembre de 2022, los requisitos establecidos en el presente Reglamento solo deben aplicarse a las páginas web 
de nivel municipal notificadas en el repositorio de enlaces antes de dicho plazo. 

(9) Teniendo en cuenta los diferentes sistemas de tramitación de casos en uso, debe permitirse la recogida tanto 
automática como manual de las categorías de estadísticas contempladas en el artículo 24, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2018/1724. 

(10) La pasarela digital única tiene por objeto facilitar a los ciudadanos y a las empresas el ejercicio de sus derechos en el 
mercado único, ofreciendo un acceso fácil a la información sobre los derechos y las normas aplicables a las 
actividades transfronterizas. A fin de comprender las necesidades y los intereses específicos de los usuarios 
transfronterizos, deben recogerse estadísticas relativas al uso de los servicios prestados a través de la pasarela por 
dichos usuarios, tales como estadísticas acerca de los países desde los que los usuarios acceden a las páginas web de 
la pasarela y el número de usuarios transfronterizos que recurren a los servicios de asistencia y resolución de 
problemas de la pasarela para obtener ayuda. 

(11) Los prestadores de servicios de asistencia y resolución de problemas, tal como se definen en el presente Reglamento, 
deben recoger el número de solicitudes relativas a los derechos, las obligaciones, las normas y los procedimientos 
establecidos en el Derecho de la Unión y nacional aplicable a los usuarios que ejercen o tienen intención de ejercer 
sus derechos derivados del Derecho de la Unión en el ámbito del mercado interior, en los ámbitos de información 
enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) 2018/1724. Cuando un servicio de asistencia y resolución de 
problemas reciba solicitudes que no entren en el ámbito de aplicación del Reglamento (UE) 2018/1724, debe 
distinguir, en la medida de lo posible, entre tales solicitudes y las solicitudes relativas a los ámbitos contemplados en 
dicho Reglamento. 

(12) Cuando los servicios de asistencia y resolución de problemas ya estén recogiendo estadísticas sobre la base del 
Derecho de la Unión o de acuerdos existentes con la Comisión, los prestadores de servicios de asistencia y 
resolución de problemas o los gestores de redes deben velar por que las estadísticas que hayan de incluirse de 
conformidad con el Reglamento (UE) 2018/1724 también se recojan y se transmitan al repositorio común de datos. 

(13) Los prestadores de servicios deben permitir que los usuarios formulen sus observaciones sobre todas las páginas web 
que formen parte de la pasarela, independientemente de que los usuarios hayan accedido a dichas páginas a partir de 
la interfaz común para usuarios a la que se refiere el artículo 2, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1724 o 
mediante cualquier portal web o motor de búsqueda. 

(14) A fin de garantizar la comparabilidad de las observaciones, son necesarias normas comunes para transmitir al 
repositorio común de datos las observaciones de los usuarios acerca de los servicios prestados a través de la 
pasarela. Además, los prestadores de servicios deben establecer la correspondencia y la correlación de las preguntas 
y las calificaciones de las observaciones utilizadas en sus propias herramientas de valoración con las de la 
herramienta común de valoración de los usuarios o bien adaptar sus preguntas y sus calificaciones cuando sea 
necesario. No debe obligarse a los prestadores de servicios a incluir un enlace a la encuesta con preguntas detalladas 
si sus herramientas alternativas de valoración de los usuarios ya incluyen preguntas similares. En esos casos, también 
deben establecer la correspondencia de esas preguntas con las de la encuesta detallada que forma parte de la 
herramienta común de valoración de los usuarios y adaptarlas a estas. 

(15) Los usuarios deben poder formular observaciones sobre la facilidad de uso de la información acerca de los 
procedimientos y la comodidad de los procedimientos en línea a los que se refiere el artículo 2, apartado 2, letra b), 
del Reglamento (UE) 2018/1724, así como sobre la interfaz común para usuarios contemplada en el artículo 2, 
apartado 1, de dicho Reglamento. Los prestadores de servicios deben poder decidir el momento y el lugar más 
adecuados para invitar a los usuarios de los procedimientos a formular sus observaciones. Pueden optar por incluir 
un enlace a una herramienta de valoración en una página web en la que pueda ponerse en marcha el procedimiento, 
en la confirmación de recepción de una solicitud, en el resultado de un procedimiento, si se muestra a los usuarios 
inmediatamente después de la presentación de la solicitud, o en la página web con información en línea sobre el 
procedimiento. En caso de que existan dos invitaciones a formular observaciones en una página web: una sobre la 
calidad y la disponibilidad del procedimiento, y otra sobre la información disponible en ella acerca de dicho 
procedimiento, debe explicarse claramente la finalidad de aportar observaciones sobre ambas cuestiones a fin de 
evitar confusión entre los usuarios. 
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(16) En el caso de los servicios de asistencia y resolución de problemas enumerados en el anexo III y mencionados en el 
artículo 7 del Reglamento (UE) 2018/1724, debe enviarse la invitación a formular observaciones a los usuarios que 
puedan ser contactados por medios digitales inmediatamente después de la prestación del servicio. Cuando la índole 
del servicio exija cierto tiempo para poner en práctica la solución o el asesoramiento, debe permitirse a los servicios 
enviar la invitación a formular observaciones poco después de que se haya facilitado la respuesta final a la solicitud, 
ya que esto permite al usuario comprobar si la solución o el asesoramiento funcionan en la práctica. 

(17) La recogida y el intercambio de estadísticas y observaciones de los usuarios con arreglo al presente Reglamento no 
deben implicar el tratamiento de los datos personales (2) de los ciudadanos y las empresas que utilicen los servicios 
ofrecidos como parte de la pasarela. La herramienta común de valoración de los usuarios debe advertirles que no 
faciliten ningún dato personal en el recuadro de texto libre. 

(18) La Decisión (UE, Euratom) 2017/46 de la Comisión (3) se aplica a la herramienta común de valoración de los 
usuarios, al servicio de interconexión que permite la transmisión de las observaciones de los usuarios cuando se 
utiliza la herramienta alternativa de valoración y al repositorio común de datos. 

(19) El artículo 24, apartados 1, 2 y 3, y el artículo 25, apartados 1 a 4, del Reglamento (UE) 2018/1724 son aplicables a 
partir del 12 de diciembre de 2020, por lo que los requisitos establecidos en el presente Reglamento deben aplicarse 
también a partir de esa fecha. 

(20) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de la Pasarela Digital Única. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1 

Definiciones 

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por: 

1) «herramienta común de valoración de los usuarios»: la herramienta de valoración proporcionada por la Comisión en 
aplicación del artículo 25, apartado 1, del Reglamento (UE) 2018/1724; 

2) «herramienta alternativa de valoración de los usuarios»: toda otra herramienta de valoración que tenga funcionalidades 
parecidas a las de la herramienta común de valoración de los usuarios y que esté disponible en las páginas web de una 
autoridad competente a los efectos del seguimiento de la calidad del servicio, tal como se contempla en el artículo 25, 
apartado 4, del Reglamento (UE) 2018/1724, o que esté a disposición de los usuarios de los servicios de asistencia y 
resolución de problemas enumerados en el anexo III y mencionados en el artículo 7 del Reglamento (UE) 2018/1724; 

3) «panel común»: la interfaz que proporciona a los prestadores de servicios acceso a las funcionalidades de gestión de la 
pasarela, incluido el acceso al repositorio de enlaces tal como se establece en el artículo 19 del Reglamento (UE) 
2018/1724; 

4) «repositorio común de datos»: la herramienta de gestión de datos vinculada al panel común y que permite la recogida, el 
almacenamiento, la puesta en común, el análisis y la visualización de las estadísticas de usuarios y observaciones 
recogidas de conformidad con los artículos 24 y 25 del Reglamento (UE) 2018/1724; 

(2) Datos personales en el sentido del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a 
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) (DO L 119 de 4.5.2016, p. 1). 

(3) Decisión (UE, Euratom) 2017/46 de la Comisión, de 10 de enero de 2017, sobre la seguridad de los sistemas de información y 
comunicación de la Comisión Europea (DO L 6 de 11.1.2017, p. 40). 
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5) «prestadores de servicios»: todos los siguientes: 

a) autoridades competentes en el sentido del artículo 3, punto 4, del Reglamento (UE) 2018/1724; 

b) la Comisión y los órganos y organismos de la Unión que facilitan información, procedimientos y servicios de 
asistencia o resolución de problemas contemplados en el Reglamento (UE) 2018/1724; 

c) prestadores de servicios de asistencia y resolución de problemas contemplados en el artículo 7, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2018/1724; 

6) «gestor de red»: la Comisión y los órganos y organismos de la Unión o una entidad responsable de la coordinación del 
trabajo de los servicios de asistencia y resolución de problemas que lleven a cabo tareas similares en todos los Estados 
miembros o en la mayoría de estos. 

Artículo 2 

Datos de contexto 

1. Junto con las estadísticas de los usuarios y los datos de las observaciones de los usuarios relacionados con las páginas 
web de información enlazadas a la pasarela, los prestadores de servicios transmitirán la URL de la página web a la que se 
refieren las estadísticas de los usuarios o las observaciones de estos. 

2. Los prestadores de servicios garantizarán que los datos de contexto, incluidos los elementos descriptivos que 
permitan identificar el contenido de la página web a la que remite la URL, se proporcionen como sigue: 

a) como parte de los metadatos de todas las páginas que forman parte de la pasarela, estructurados y formateados de 
manera que puedan ser reconocidos por la herramienta a la que se refiere el apartado 4, o 

b) directamente al repositorio de enlaces junto con la URL pertinente. 

3. Los elementos descriptivos a los que se refiere el apartado 2 consistirán en los siguientes indicadores, que deberán 
asociarse a los diferentes tipos de páginas tal como se establece en el anexo I: 

a) el Estado miembro; 

b) un indicador regional o local, cuando la información facilitada solo se aplica a escala regional o local; 

c) la lengua en que se facilita la información en la página; 

d) un indicador de que la página forma parte de la pasarela; 

e) el tipo de servicios o de servicios que se ofrecen en la página: información, procedimiento o servicio de asistencia y 
resolución de problemas; 

f) una indicación del asunto tratado tal como figura en el anexo I del Reglamento (UE) 2018/1724 o del servicio de 
asistencia y resolución de problemas de que se trate, contemplado en el anexo III de dicho Reglamento o incluido en la 
pasarela de conformidad con el artículo 7 del mismo Reglamento. 

4. La Comisión proporcionará una herramienta para recuperar la información etiquetada directamente a partir de las páginas 
web que forman parte de la pasarela para su almacenamiento en el repositorio común de datos junto con las URL pertinentes. 

CAPÍTULO II 

Estadísticas 

Artículo 3 

Recogida y transmisión de estadísticas relativas a los servicios de información 

1. En relación con todas las páginas web que faciliten información sobre normas y obligaciones, sobre procedimientos y 
sobre servicios de asistencia y resolución de problemas que formen parte de la pasarela y de las que sean responsables, todos los 
prestadores de servicios transmitirán el número de visitas de páginas dentro del período de referencia, desglosado como sigue: 

a) los países desde los que los usuarios visitan la página web; 

b) el tipo de dispositivos utilizados para visitar la página web. 

2. Los prestadores de servicios velarán por que la herramienta de análisis de datos de la web utilizada para recoger las 
estadísticas a las que se refiere el apartado 1 cumpla los requisitos técnicos de interoperabilidad enumerados en el anexo II 
para permitir la transmisión automática de estadísticas al repositorio común de datos. 
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3. Una vez al mes, y mediante una interfaz de programación de aplicaciones desarrollada por la Comisión, los 
prestadores de servicios transmitirán al repositorio común de datos las estadísticas a las que se refiere el apartado 1, junto 
con las URL de las páginas web a que se refieren las estadísticas. 

4. Todo prestador de servicios que haya intentado transmitir estadísticas al repositorio común de datos de conformidad 
con el apartado 3 deberá recibir una confirmación automática de que se ha efectuado la transmisión o una alerta en caso de 
que no se haya podido efectuar la transmisión. 

Artículo 4 

Recogida, agregación y transmisión de estadísticas relativas a los servicios de asistencia y de resolución de 
problemas 

1. A efectos del presente capítulo, se entenderá que una solicitud a un servicio de asistencia y resolución de problemas es 
toda solicitud presentada mediante un formulario en línea, correo electrónico o cualquier otro medio de comunicación. 
Cuando los prestadores de un servicio de asistencia y resolución de problemas o los gestores de redes decidan que no es 
viable incluir estadísticas sobre las solicitudes recibidas a través de llamadas telefónicas, chats en línea o visitas en persona, 
informarán de ello a la Comisión. 

2. Los prestadores de servicios de asistencia y resolución de problemas o los gestores de redes comunicarán el número 
de solicitudes al repositorio común de datos desglosado en solicitudes: 

a) de ciudadanos o de empresas; 

b) de usuarios en situación transfronteriza o de los que se encuentren en una situación nacional. 

El desglose de las solicitudes en las categorías mencionadas en las letras a) y b) no se aplicará cuando el servicio se ofrezca 
únicamente a una de las dos categorías de usuarios a las que se refieren dichas letras a) y b). 

3. A efectos del apartado 2, letra b), un usuario en una situación transfronteriza es un usuario en una situación que no se 
limita en todos sus aspectos a un único Estado miembro. 

4. A efectos de la recogida de estadísticas sobre el objeto de las solicitudes específicas realizadas, el prestador de servicios 
de asistencia y resolución de problemas o un gestor de red facilitarán a la Comisión una lista de categorías de asuntos, antes 
de incluir ese tipo de servicio en la pasarela. 

5. El tiempo de respuesta se calculará desde la recepción de la solicitud hasta la respuesta final o el cierre del caso, sobre 
la misma base que los plazos aplicables que se deban respetar o el tiempo medio o estimado necesario para la prestación del 
servicio, a tenor del artículo 11, apartado 1, letra d), del Reglamento (UE) 2018/1724. 

6. El tiempo de respuesta se calculará como la media en días naturales de los tiempos de respuesta en un período de seis 
meses. 

7. Las estadísticas serán recogidas y agregadas a nivel de cada prestador individual de servicios de asistencia y resolución 
de problemas e indicarán el Estado miembro del prestador del servicio. La Comisión acordará con el prestador del servicio 
de asistencia y resolución de problemas o con un gestor de red, antes de incluir el servicio en la pasarela, las modalidades de 
transmisión de estadísticas al repositorio común. 

8. Los prestadores de servicios de asistencia y resolución de problemas o los gestores de redes transmitirán las 
estadísticas agregadas dos veces al año. Para el período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio, las estadísticas 
agregadas se transmitirán a más tardar el 31 de agosto y, para el período comprendido entre el 1 de julio y el 
30 de diciembre, a más tardar el 28 de febrero del año siguiente, salvo que se acuerde otra cosa con la Comisión. 

Artículo 5 

Consulta y almacenamiento de las estadísticas 

1. Las estadísticas agregadas y transmitidas con arreglo al presente capítulo se conservarán en el repositorio común de 
datos durante un máximo de tres años desde la fecha de transmisión. Una vez transcurrido dicho período, serán 
suprimidas automáticamente. 

La supresión no se aplicará a los datos puestos a disposición del público con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24, 
apartado 3, última frase, del Reglamento (UE) 2018/1724. 
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2. La Comisión garantizará que el panel común permita a los coordinadores nacionales, a los prestadores de servicio y a 
la Comisión: 

a) buscar, ordenar y filtrar los datos; 

b) visualizar los datos en gráficos y diagramas; 

c) extraer los datos en forma de informes y descargarlos. 

CAPÍTULO III 

Observaciones de los usuarios 

Artículo 6 

Funcionalidades de la herramienta común de valoración de los usuarios 

1. La herramienta común de valoración de los usuarios a que se refiere el artículo 25, apartado 1, del Reglamento (UE) 
2018/1724 deberá contemplar los siguientes elementos: 

a) preguntas para solicitar observaciones de los usuarios, calificaciones de los usuarios y un cuadro de texto libre, 
pertinente para las páginas web sobre información, procedimientos y servicios de asistencia y resolución de problemas, 
tal como se contempla en el anexo III; 

b) encuestas con preguntas detalladas sobre la calidad de la información, de los procedimientos en línea y de los servicios 
de asistencia y resolución de problemas, en las que se invite a participar al usuario una vez que haya presentado sus 
observaciones iniciales; 

c) la transmisión automática de las observaciones de los usuarios al repositorio común de datos; 

d) la captura y la transmisión de la URL de la página web a la que se refieren las observaciones de los usuarios, junto con 
dichas observaciones. 

2. Para la recogida de las observaciones de los usuarios sobre la información y los procedimientos, los prestadores de 
servicios deberán poder elegir entre una versión de la herramienta común de valoración con o sin cuadro de texto libre. 

3. La Comisión velará por que el panel común envíe periódicamente mensajes de correo electrónico a todos los 
prestadores de servicios que utilizan la herramienta común de valoración de los usuarios para recordarles que pueden 
consultar en el panel común las observaciones sobre sus servicios. 

4. La Comisión se encargará de que la herramienta común de valoración de los usuarios esté disponible en todas las 
lenguas oficiales de la Unión. 

Artículo 7 

Funcionalidades de las herramientas alternativas de valoración de los usuarios 

1. Las herramientas alternativas de valoración de los usuarios utilizadas por los prestadores de servicios incluirán: 

a) preguntas similares a las de la herramienta común de valoración de los usuarios y un sistema de calificación que 
produzca resultados comparables al utilizado en aquella; y para los servicios de asistencia y resolución de problemas, 
un cuadro de texto libre que permita a los usuarios formular comentarios en texto libre; 

b) enlaces a las encuestas incluidas en la herramienta común de valoración de los usuarios con arreglo al tipo de servicio; 

c) un mecanismo proporcionado por la Comisión que permita transmitir al repositorio común de datos los datos de las 
observaciones, junto con las URL de las páginas web con las que están relacionadas dichas observaciones. 

Para la recogida de las observaciones de los usuarios sobre la información y los procedimientos, los prestadores de servicios 
deberán poder elegir si incluyen un cuadro de texto libre o no. 
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2. Una vez que un usuario responda a las preguntas a las que se refiere el apartado 1, letra a), recibirá un mensaje de 
confirmación con una invitación para facilitar observaciones más detalladas pulsando en un enlace del tipo de los que se 
contemplan en el apartado 1, letra b). El enlace dirigirá a los usuarios a una página sobre la herramienta común de 
valoración de los usuarios con una encuesta sobre el cumplimiento de los requisitos de calidad establecidos en el 
Reglamento (UE) 2018/1724. 

3. El apartado 1, letra b), y el apartado 2 no se aplicarán cuando un prestador de servicios ya recoja observaciones sobre 
preguntas similares a las incluidas en la encuesta. 

Artículo 8 

Recogida de las observaciones de los usuarios sobre procedimientos en línea 

Los prestadores de servicios integrarán la herramienta común de valoración de los usuarios u otra herramienta alternativa 
de manera que resulte fácil que los usuarios formulen observaciones, bien tras presentar la solicitud o bien si, en último 
caso, deciden no presentarla. 

Artículo 9 

Recogida de las observaciones de los usuarios de los servicios de asistencia y resolución de problemas 

Los prestadores de servicios de asistencia y resolución de problemas velarán por que los usuarios de sus servicios con los 
que se pueda contactar por medios digitales reciban una invitación a formular sus observaciones sobre el servicio recibido, 
la cual será enviada bien junto con la respuesta final dada por el prestador del servicio de asistencia y resolución de 
problemas o bien en un breve plazo tras la respuesta, que no superará los diez días laborables. 

Artículo 10 

Transmisión de las observaciones de los usuarios 

1. Todas las observaciones formuladas por los usuarios mediante la herramienta común de valoración de los usuarios, 
junto con los enlaces URL contemplados en el artículo 2, se transmitirán automáticamente al repositorio común de datos 
tan pronto como las formulen los usuarios. 

2. Los prestadores de servicios que recojan las observaciones mediante una herramienta alternativa de valoración de los 
usuarios utilizarán el mecanismo contemplado en el artículo 7, apartado 1, letra c), y cumplirán los requisitos técnicos de 
interoperabilidad establecidos en el anexo II para permitir la transmisión simultánea de las observaciones de los usuarios, 
tan pronto como estos las formulen, a los destinatarios nacionales de las observaciones de los usuarios y al repositorio 
común de datos. 

Como alternativa, podrán optar por transmitir de manera asíncrona, en masa, todas las observaciones formuladas durante 
un mes natural, en un plazo de cinco días hábiles a partir del final de dicho mes natural. 

3. Los prestadores de servicios que utilicen una herramienta alternativa de observaciones de los usuarios velarán por 
que: 

a) solamente se transmitan al repositorio común de datos las observaciones a las preguntas y las calificaciones 
correspondientes a las contenidas en la herramienta común de valoración de los usuarios; 

b) no se transmitan al repositorio común de datos las observaciones formuladas como texto libre; 

c) se transmitan al repositorio común de datos las URL de las páginas web de las que se recojan observaciones junto con 
las observaciones. 

4. Cuando los prestadores de servicios puedan acogerse a la excepción establecida en el artículo 7, apartado 3, velarán 
por que se transmitan al repositorio común de datos las observaciones a las preguntas similares a las incluidas en una 
encuesta. 

Artículo 11 

Consulta y almacenamiento de las observaciones de los usuarios 

1. Los datos sobre las observaciones de los usuarios serán almacenados en el repositorio común de datos vinculado al 
panel común. 
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2. La Comisión proporcionará los siguientes derechos de acceso a las observaciones de los usuarios almacenadas en el 
repositorio común de datos: 

a) los coordinadores nacionales y la Comisión tendrán acceso a las observaciones de los usuarios, con la excepción de los 
comentarios de texto libre; 

b) los prestadores de servicios tendrán acceso a las observaciones de los usuarios relativas a los servicios de los que sean 
responsables, incluidos los comentarios de texto libre de los usuarios que utilicen la herramienta común de valoración. 

3. La Comisión velará por que las observaciones de los usuarios sean almacenadas en el repositorio común de datos por 
un período máximo de tres años y sean eliminadas automáticamente tras dicho período. 

4. La Comisión velará por que el panel común permita a sus usuarios: 

a) buscar, ordenar y filtrar las observaciones; 

b) visualizarlas en gráficos y diagramas; 

c) extraer los datos en forma de informes y descargarlos. 

Artículo 12 

Responsabilidades 

1. Los prestadores de servicios que utilicen herramientas alternativas de valoración de los usuarios serán responsables: 

a) del funcionamiento de sus propias herramientas utilizadas para recoger las observaciones de los usuarios en virtud del 
Reglamento (UE) 2018/1724; 

b) de transmitir las observaciones al repositorio común de datos a través del servicio de interconexión proporcionado por 
la Comisión, en masa o mediante cualquier otra forma de transmisión; 

c) de cumplir los requisitos técnicos establecidos en el presente Reglamento; 

d) de la seguridad de las herramientas nacionales que recojan las observaciones de los usuarios y participen en su 
transmisión. 

2. Los prestadores de servicios que utilicen la herramienta común de valoración de los usuarios serán responsables de la 
inserción de enlaces a dicha herramienta de conformidad con el presente Reglamento. 

3. La Comisión será responsable: 

a) del funcionamiento, la seguridad y la accesibilidad de la herramienta común de valoración de los usuarios; 

b) de los enlaces a la herramienta común de valoración que hayan de incluirse en las páginas web de la Unión; 

c) del funcionamiento del servicio de interconexión contemplado en el apartado 1, letra b); 

d) del mantenimiento y la garantía de la disponibilidad de la infraestructura necesaria para recibir transmisiones de datos. 

CAPÍTULO IV 

Disposiciones finales 

Artículo 13 

Datos personales 

1. Los prestadores de servicios o los gestores de redes en caso de servicios de asistencia y resolución de problemas 
velarán por que las estadísticas agregadas y transmitidas por ellos al repositorio común de datos no contengan ningún dato 
personal. 

2. La herramienta común de valoración de los usuarios permitirá que estos formulen observaciones anónimamente 
sobre su experiencia con los servicios prestados a través de la pasarela. El cuadro de texto libre incluirá una advertencia a 
los usuarios para que no incluyan datos personales. 
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Artículo 14 

Entrada en vigor 

El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Será aplicable a partir del 12 de diciembre de 2020. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en cada 
Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 29 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
La Presidenta 

Ursula VON DER LEYEN     
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ANEXO I 

Indicadores para el etiquetado a que se refiere el artículo 2, apartado 3,  

Elementos que deben figurar en la información de etiquetado que ha de incluirse en los metadatos de las páginas web que forman parte de la pasarela digital única  

Parte general Código de país Código subnacional 
(si procede) Tipo de servicio (*) Lengua de la página Ámbito abarcado por el anexo I del 

Reglamento (UE) 2018/1724 

Servicio abarcado por el 
anexo III o el artículo 7 del 
Reglamento (UE) 
2018/1724  

Pasarela digital 
única (PDU) 

Según el código 
ISO 3166 alfa-2 
(EL para Grecia) 

Según la NUTS 
1-3 o LAU  

Según el código 
ISO 639-1 alfa-2 

A-Q 01-09 Título completo del 
servicio 

Páginas web con infor
mación sobre normas, 
derechos y obligaciones 

X x x Información x x x No procede 

Páginas web con infor
mación sobre procedi
mientos 

X x x Procedimiento x x x No procede 

Páginas web con infor
mación sobre servicios de 
asistencia o resolución de 
problemas 

x x x Asistencia x No procede No procede x 

(*) Si una página contiene información sobre más de un tipo de servicio o abarca más de un ámbito de información, deberán incluirse en dicha página o vincularse a esta todos los elementos pertinentes.   
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ANEXO II 

Requisitos técnicos contemplados en el artículo 3, apartado 2, y en el artículo 10, apartado 2 

Transmisión de datos 

Una pasarela con interfaz de programación de aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) expondrá una API REST 
(«transferencia de estado representacional», con sus siglas en inglés). Cada sistema de recogida de los prestadores de 
servicios puede llamar a esta API: 

1) en tiempo real, sin limitación del número de llamadas; 

2) periódicamente, con arreglo a un calendario elegido por el prestador de servicios. 

Seguridad de la API 

La comunicación con la pasarela API se efectuará de manera segura por medio de una clave de API. Cada prestador de 
servicios dispondrá de una clave de API específica. Dicha clave permitirá garantizar la seguridad de la comunicación 
(cifrado del canal) y saber qué prestador de servicios envía los datos (autenticación). 

Las claves de API estarán disponibles en una aplicación web específica de gestión (back-office). Cada prestador de servicios 
generará su clave en la aplicación web, la descargará y la instalará en sus locales. 

Requisitos que permiten la transmisión de datos 

Al objeto de garantizar la transmisión automática, la herramienta de análisis de datos de la web a que se refiere el artículo 3, 
apartado 2, y la herramienta alternativa de valoración de los usuarios a que se refiere el artículo 10, apartado 2: 

a) permitirán la transmisión de datos en formato JSON («notación de objetos JavaScript», con sus siglas en inglés) mediante 
API REST; 

b) soportarán conexiones seguras con el protocolo de transferencia de hipertexto (HTTP, por sus siglas en inglés) mediante 
capa de zócalos seguros (SSL, por sus siglas en inglés); 

c) soportarán la norma ISO 8601 para la representación de la fecha y la hora; los datos relativos a la fecha y la hora se 
expresarán en tiempo universal coordinado (UTC); 

d) soportarán un identificador único para las transmisiones; un prestador de servicios transmite (push) los datos con un 
identificador único proporcionado a través de la API; si un prestador de servicios decide modificar dichos datos, deberá 
transmitir una corrección con el mismo identificador único. 

La frecuencia de transmisión de las estadísticas no debe modificar la estructura del fichero JSON. Por ejemplo, el fichero 
JSON podría contener una matriz de objetos (una por conjunto de estadísticas para el período de referencia), una matriz de 
longitud n. 

La Comisión facilitará una descripción técnica detallada de la API para las observaciones y las estadísticas de los usuarios.   
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ANEXO III 

Cuestiones relativas a las observaciones de los usuarios en la herramienta común de valoración de los 
usuarios a que se refiere el artículo 6, apartado 1, letra a) 

1) Preguntas relativas a la información sobre páginas web 

• ¿Ha encontrado lo que buscaba? (opciones que se excluyen mutuamente: SÍ / NO / EN PARTE) [campo obligatorio] (*) 

• Califique esta página (calificación mediante estrellas: del 1 al 5) [campo obligatorio] 

• Ayúdenos a mejorar (cuadro de texto libre) [campo facultativo] 

2) Preguntas relativas a los procedimientos 

• Califique la facilidad de uso de este procedimiento (calificación por estrellas de 1 a 5) [campo obligatorio] 

• Ayúdenos a mejorar (cuadro de texto libre) [campo facultativo] 

3) Preguntas relativas a los servicios de asistencia y resolución de problemas 

• Califique el servicio prestado (calificación por estrellas de 1 a 5) [campo obligatorio] 

• Ayúdenos a mejorar (cuadro de texto libre) [campo facultativo] 

La herramienta de valoración de los usuarios relativa a la información y los procedimientos se preparará en dos versiones: 
una con el cuadro de texto libre y otra sin el cuadro de texto libre, de modo que los prestadores de servicios elijan cuál ha 
de utilizarse de conformidad con el artículo 6, apartado 2. 

_____________ 
(*)  El texto entre corchetes «[...]» informa acerca de los campos que se utilizarán en la herramienta común de valoración de los usuarios.   
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DECISIONES 

DECISIÓN DE EJECUCIÓN (UE) 2020/1122 DE LA COMISIÓN 

de 28 de julio de 2020 

relativa al reconocimiento de DNV GL AS como sociedad de clasificación de buques de navegación 
interior de conformidad con la Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del Consejo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Directiva (UE) 2016/1629 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de septiembre de 2016, por la que se 
establecen las prescripciones técnicas de las embarcaciones de la navegación interior, por la que se modifica la Directiva 
2009/100/CE y se deroga la Directiva 2006/87/CE (1), y en particular su artículo 21, apartado 1, 

Previa consulta al Comité establecido con arreglo al artículo 7 de la Directiva 91/672/CEE del Consejo, de 16 de diciembre 
de 1991, sobre el reconocimiento recíproco de los títulos nacionales de patrón de embarcaciones de transporte de 
mercancías y pasajeros en navegación interior (2), 

Considerando lo siguiente: 

(1) Alemania ha presentado a la Comisión una solicitud de reconocimiento de DNV GL AS como sociedad de 
clasificación de conformidad con la Directiva (UE) 2016/1629. 

(2) También ha presentado la información y la documentación necesarias para que la Comisión pueda verificar el 
cumplimiento de los criterios de reconocimiento. 

(3) DNV GL AS es una nueva sociedad de clasificación, constituida tras la fusión de dos sociedades de clasificación, Det 
Norske Veritas AS y Germanischer Lloyd SE, en 2013. 

(4) Germanischer Lloyd SE había sido reconocida anteriormente como sociedad de clasificación de buques de 
navegación interior de conformidad con la Directiva 2006/87/CE. 

(5) DNV GL AS, como nueva entidad jurídica establecida como consecuencia de la fusión, debe ser reconocida por la 
Comisión como nueva sociedad de clasificación de conformidad con la Directiva (UE) 2016/1629. 

(6) Tras evaluar la información y la documentación que acompañan a la solicitud de reconocimiento, la Comisión 
confirma que DNV GL AS cumple los criterios establecidos en el anexo VI de la Directiva (UE) 2016/1629. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

DNV GL AS será reconocida como sociedad de clasificación de buques de navegación interior de conformidad con la 
Directiva (UE) 2016/1629. 

(1) DO L 252 de 16.9.2016, p. 118. 
(2) DO L 373 de 31.12.1991, p. 29. 
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Artículo 2 

La presente Decisión entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

Hecho en Bruselas, el 28 de julio de 2020.  

Por la Comisión 
Adina VĂLEAN 

Miembro de la Comisión     
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DECISIÓN (UE) 2020/1123 DE LA JUNTA DE SUPERVISORES DE LA AUTORIDAD EUROPEA DE 
VALORES Y MERCADOS 

de 10 de junio de 2020 

por la que se renueva la exigencia a las personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas 
netas de reducir temporalmente los umbrales de notificación de posiciones cortas netas en relación 
con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a negociación en un 
mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a las autoridades 
competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del Reglamento 

(UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo 

LA JUNTA DE SUPERVISORES DE LA AUTORIDAD EUROPEA DE VALORES Y MERCADOS, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, y en particular su anexo IX, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 1095/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, por el que se 
crea una Autoridad Europea de Supervisión (Autoridad Europea de Valores y Mercados), se modifica la Decisión 
n.o 716/2009/CE y se deroga la Decisión 2009/77/CE de la Comisión (1), y en particular su artículo 9, apartado 5, su 
artículo 43, apartado 1, y su artículo 44, apartado 1, 

Visto el Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 14 de marzo de 2012, sobre las ventas a 
corto y determinados aspectos de las permutas de cobertura por impago (2), y en particular su artículo 28, apartado 1, 

Visto el Reglamento Delegado (UE) n.o 918/2012 de la Comisión, de 5 de julio de 2012, por el que se completa el 
Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las ventas en corto y determinados aspectos 
de las permutas de cobertura por impago, en lo que respecta a las definiciones, el cálculo de las posiciones cortas netas, las 
permutas de cobertura por impago soberano cubiertas, los umbrales de notificación, los umbrales de liquidez para la 
suspensión de las restricciones, los descensos significativos del valor de instrumentos financieros y los hechos adversos (3), 
y en particular su artículo 24, 

Vista la Decisión (UE) 2020/525 de la Autoridad Europea de Valores y Mercados, de 16 de marzo de 2020, de exigir a las 
personas físicas o jurídicas que mantengan posiciones cortas netas para reducir temporalmente los umbrales de 
notificación de posiciones cortas netas en relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están 
admitidas a negociación en un mercado regulado por encima de un determinado umbral, que notifiquen a las autoridades 
competentes de conformidad con el artículo 28, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.o 236/2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo (4), 

Considerando lo siguiente: 

1. INTRODUCCIÓN 

(1) En virtud de la Decisión (UE) 2020/525, la ESMA impuso a las personas físicas o jurídicas con posiciones cortas 
netas en relación con el capital en acciones emitido de sociedades cuyas acciones están admitidas a negociación en 
un mercado regulado que notificaran a las autoridades competentes los datos de cualquier posición que alcance, 
supere o descienda por debajo del 0,1 % del capital en acciones emitido de conformidad con el artículo 28, 
apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) n.o 236/2012. 

(2) Esta medida impuesta por la Decisión (UE) 2020/525 abordó la necesidad de que las autoridades nacionales 
competentes y la ESMA pudieran supervisar las posiciones cortas netas que los participantes en los mercados hayan 
suscrito en relación con las acciones admitidas a negociación en un mercado regulado, en razón de las circunstancias 
excepcionales reinantes en los mercados financieros. 

(1) DO L 331 de 15.12.2010, p. 84. 
(2) DO L 86 de 24.3.2012, p. 1. 
(3) DO L 274 de 9.10.2012, p. 1. 
(4) DO L 116 de 15.4.2020, p. 5. 
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(3) En virtud del artículo 28, apartado 10, del Reglamento (UE) n.o 236/2012, la ESMA tiene que revisar esta medida a 
intervalos apropiados y, como mínimo, cada tres meses. 

(4) La ESMA llevó a cabo esta revisión basándose en un análisis de los indicadores de rendimiento, incluidos los precios, 
la volatilidad, los índices del diferencial de las permutas de cobertura por impago crediticio, así como la evolución de 
las posiciones cortas netas, especialmente entre el 0,1 y el 0,2 %, que ha aumentado constantemente desde la entrada 
en vigor de la Decisión inicial el 16 de marzo de 2020. Con arreglo al análisis realizado, la ESMA ha decidido que 
debe renovar la medida por un período adicional de tres meses. 

2. CAPACIDAD DE LA MEDIDA PARA HACER FRENTE A UNA AMENAZA QUE TENGA IMPLICACIONES 
TRANSFRONTERIZAS [ARTÍCULO 28, APARTADO 2, LETRA a), DEL REGLAMENTO (UE) N.o 236/2012] 

a) Amenaza que pesa sobre el correcto funcionamiento y la integridad de los mercados financieros 

(5) La pandemia de COVID-19 sigue teniendo graves efectos negativos sobre la economía real de la Unión y las 
perspectivas de una futura recuperación siguen marcadas por la incertidumbre. Si bien los mercados financieros de 
la UE han recuperado parcialmente las pérdidas desde el 16 de marzo de 2020, dicha incertidumbre también está 
afectando a su futuro desarrollo. 

(6) Los resultados de los índices bursátiles europeos demuestran un entorno frágil en el mercado, en el que, tomando 
como punto de referencia el 20 de febrero de 2020, el Eurostoxx 50 ha perdido aproximadamente un 13 % de su 
valor con respecto al 4 de junio de 2020 (figura 1), viéndose afectados todos los sectores. Las caídas de los precios 
son también generalizadas en toda la Unión, ya que los mercados de valores de 24 jurisdicciones han perdido al 
menos el 10 % de su valor al comparar los precios del 4 de junio con los del 20 de febrero de 2020. Durante el 
mismo período, los precios de las acciones de las entidades de crédito europeas han perdido entre el 9 y el 48 % de 
su valor. 

(7) Aunque la volatilidad registrada por el VSTOXX, que es la volatilidad implícita basada en los precios de las opciones 
del Eurostoxx 50, también ha disminuido significativamente desde el máximo alcanzado en marzo, cuando superó el 
80 %, se mantiene aproximadamente un 14 % por encima de la volatilidad observada el 20 de febrero. La ESMA 
considera que los actuales niveles de volatilidad siguen siendo superiores a los de las condiciones normales del 
mercado (figura 3). 

(8) Se pueden hacer consideraciones similares en relación con los diferenciales de las permutas de cobertura por 
impago, respecto de los que, a pesar de una reducción con respecto a los datos obtenidos a partir del 15 de marzo, 
los niveles de las sociedades emisoras europeas siguen estando 22 puntos básicos por encima del nivel del 
20 de febrero (iTraxx Europe) y 29 puntos básicos en el caso de los emisores financieros europeos (iTraxx European 
Financials) (figura 5). Teniendo en cuenta la posición dominante de las permutas de cobertura por impago (CDS, por 
sus siglas en inglés) durante la crisis financiera, mientras los diferenciales de las CDS sigan siendo elevados, puede 
considerarse que los mercados financieros permanecen en un entorno muy vacilante. 

(9) El número de acciones admitidas a negociación en mercados regulados del EEE respecto de las que se registraron 
posiciones cortas netas entre el 12 de marzo (cuando el umbral de notificación era del 0,2 %) y el 16 de marzo de 
2020 (cuando el umbral de notificación se redujo al 0,1 %) aumentó aproximadamente un 10 %. El incremento 
porcentual en términos de valor en euros (calculado sobre la base de los precios de las acciones a 10 de febrero de 
2020) fue del 15 % aproximadamente y de cerca del 11 % en términos de capital social. Además, el porcentaje de 
acciones con una posición corta neta entre el 0,1 y el 0,2 % el 16 de marzo era de aproximadamente el 7 %. Este 
porcentaje no incluye las posiciones en este rango que contribuían a acumular posiciones cortas netas por encima 
del 0,2 %. Además, el porcentaje de acciones con una posición corta neta entre el 0,1 y el 0,2 % ha aumentado 
constantemente durante el período comprendido entre el 16 de marzo y el 1 de junio de 2020 y, de media, es de 
aproximadamente el 11 % (figura 8). Por lo tanto, puede concluirse que el aumento de las posiciones cortas netas el 
16 de marzo también se debió a un porcentaje pertinente de las posiciones entre el 0,1 y el 0,2 % que hubo que 
notificar debido al umbral de notificación más bajo impuesto por la ESMA, que entró en vigor ese día. 

(10) Por lo tanto, la reducción significativa y generalizada de los precios, la volatilidad relativamente alta, los grandes 
diferenciales de las CDS y un creciente número de posiciones cortas netas ilustran que los mercados financieros de 
la Unión siguen presididos por una situación de fragilidad. Este estado de los mercados hace más probable que las 
presiones de las ventas en corto puedan iniciar o exacerbar la evolución negativa en los próximos meses, lo que a su 
vez puede afectar negativamente a factores como la confianza del mercado o la integridad del mecanismo de 
determinación de los precios. 
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(11) La ESMA considera que la combinación de las circunstancias descritas constituye una grave amenaza para el correcto 
funcionamiento y la integridad de los mercados financieros. 

b) Amenaza que pesa sobre la estabilidad del conjunto o de una parte del sistema financiero de la Unión 

(12) Como explica el BCE en su Informe de Estabilidad Financiera (5), la estabilidad financiera es una situación en la que el 
sistema financiero —compuesto por los intermediarios financieros, los mercados y las infraestructuras de mercado 
— es capaz de resistir cualquier perturbación o agravamiento de los desequilibrios financieros. 

(13) La pandemia de COVID-19 continúa teniendo graves repercusiones en la economía real de la Unión. Como se indica 
en el cuadro de riesgos de la ESMA en mayo (6), el frágil entorno de mercado resultante provocará un «período 
prolongado de riesgo para los inversores institucionales y minoristas de más correcciones en el mercado, 
posiblemente importantes, y verá unos riesgos muy elevados en todo el ámbito de competencias de la ESMA». A 
este respecto, la ESMA alertó al público de una posible desvinculación entre los resultados más recientes del 
mercado financiero y la actividad económica subyacente. 

(14) Los descensos de los precios observados desde marzo han dejado a la gran mayoría de las acciones admitidas a 
negociación en un mercado regulado, si no a todas, en una situación de fragilidad en la que nuevos descensos de los 
precios no provocados por nueva información fundamental podrían tener consecuencias muy perjudiciales. 

(15) En el incierto contexto actual, podrían desencadenarse una sustancial presión de las ventas y una volatilidad inusual 
en el precio de las acciones por diferentes factores, en particular por un número cada vez mayor de participantes en 
el mercado que realicen ventas en corto y acumulen posiciones cortas netas significativas. 

(16) En particular, las pérdidas generalizadas de valor de las entidades de crédito indican que los emisores del sector 
financiero son potencialmente vulnerables a las estrategias de venta en corto y a la acumulación de posiciones 
cortas netas significativas, independientemente de que estas estrategias y posiciones se basen en información 
fundamental. 

(17) La combinación de estrategias de venta en corto y la acumulación de posiciones cortas netas significativas podrían 
dar lugar entonces a una espiral desordenada de precios a la baja de los emisores del sector financiero afectados, con 
posibles efectos colaterales para otros emisores dentro del mismo Estado miembro o en toda la UE, que podrían 
eventualmente poner en peligro el sistema financiero de uno o varios Estados miembros. 

(18) A pesar de la recuperación parcial observada en los mercados financieros europeos, la ESMA considera que las 
actuales circunstancias del mercado siguen amenazando seriamente la estabilidad del sistema financiero de la Unión. 

(19) Dentro de los límites del mandato de la ESMA, la propuesta de renovación de la medida obliga a las personas físicas o 
jurídicas que mantengan posiciones cortas netas en acciones admitidas a negociación en un mercado regulado a 
notificar a las autoridades competentes a un umbral inferior al que se establece en el artículo 5 del Reglamento 
(UE) n.o 236/2012. 

(20) A la luz de lo anterior, esta medida renovada debe mantener la mejora de la capacidad de las autoridades nacionales 
competentes y de la ESMA para evaluar adecuadamente la evolución de la situación, diferenciar entre los 
movimientos de mercado dirigidos por la información fundamental de los que podrían iniciarse o agravarse 
mediante la venta en corto y reaccionar si la integridad, el funcionamiento ordenado y la estabilidad de los 
mercados requieren medidas más estrictas. 

c) Implicaciones transfronterizas 

(21) Las amenazas que pesan sobre la integridad, el correcto funcionamiento y la estabilidad financiera de los mercados 
que se describen anteriormente afectan a toda la UE. Como se ha señalado anteriormente, desde el 20 de febrero de 
2020, el índice Eurostoxx 50, que abarca 50 emisores de acciones de primera clase de 11 (7) países de la zona del 
euro, cayó aproximadamente un 13 % y el índice STOXX Europe 800, que representa a las mayores 800 empresas 
de Europa, un 16 % (figura 1). Además, el efecto de la presión inusual sobre las ventas sigue siendo patente en los 
principales índices de los mercados de la UE, a pesar de los recientes signos de recuperación (figura 6). 

(5) https://www.ecb.europa.eu/pub/financial-stability/fsr/html/ecb.fsr201911~facad0251f.en.html. 
(6) https://www.esma.europa.eu/sites/default/files/library/esma50-165-1179_risk_dashboard_no.1_2020.pdf. 
(7) Alemania, Austria, Bélgica, España, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos y Portugal. 
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(22) Este carácter paneuropeo también queda ilustrado por el aumento de la correlación de determinados sectores. Por 
ejemplo, según lo expuesto en (figura 7), las correlaciones de los sectores de los servicios financieros, los bancos y 
los seguros con el Euro Stoxx Europe 600 se incrementó rápidamente desde febrero de 2020 y se acercó a 1. 

(23) Dado que los mercados financieros de todos los Estados miembros de la UE se ven afectados por las amenazas, las 
implicaciones transfronterizas siguen siendo especialmente graves, ya que la interconexión y el aumento de la 
correlación de los mercados financieros de la UE elevan la probabilidad de posibles efectos colaterales o de contagio 
entre los mercados en caso de presiones de venta en corto. 

3. NINGUNA AUTORIDAD COMPETENTE HA TOMADO MEDIDAS PARA HACER FRENTE A LA AMENAZA O UNA 
O MÁS AUTORIDADES COMPETENTES HAN TOMADO MEDIDAS QUE NO CONSTITUYEN UNA RESPUESTA 

ADECUADA FRENTE A LA MISMA [ARTÍCULO 28, APARTADO 2, LETRA b), DEL REGLAMENTO (UE) 
N.o 236/2012] 

(24) Una de las condiciones para que la ESMA adopte la medida contemplada en la presente Decisión es que una o varias 
autoridades competentes no hayan tomado medidas para hacer frente a la amenaza o que las medidas que se han 
tomado no hayan abordado adecuadamente dicha amenaza. 

(25) Las preocupaciones sobre la integridad, el correcto funcionamiento y la estabilidad financiera descritas en la Decisión 
(UE) 2020/525, que siguen siendo válidas para la presente Decisión, han llevado a algunas autoridades nacionales 
competentes a adoptar actuaciones nacionales dirigidas a limitar las ventas en corto de acciones. 

(26) En España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores (CNMV) introdujo el 17 de marzo de 2020 una medida de 
emergencia de un mes con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento (UE) n.o 236/2012, 
relativa a las transacciones que podrían constituir o aumentar las posiciones cortas netas en acciones admitidas a 
negociación en centros de negociación españoles, sobre los que la CNMV es la autoridad competente pertinente. La 
aplicación de esta medida se prorrogó hasta el 18 de mayo. 

(27) En Italia, la Commissione Nazionale per le Società e la Borsa (CONSOB) introdujo el 18 de marzo de 2020 una 
medida de emergencia durante tres meses con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento 
(UE) n.o 236/2012, relativa a las transacciones que podrían constituir o aumentar las posiciones cortas netas en 
acciones admitidas a negociación en el mercado regulado MTA italiano, sobre el que la CONSOB es la autoridad 
competente pertinente. Esta medida debía expirar el 18 de junio, pero sin embargo se levantó el 18 de mayo. 

(28) En Francia, la Autorité des marchés financiers (AMF) estableció el 18 de marzo una medida de emergencia durante 
un mes con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento (UE) n.o 236/2012, relativa a las 
transacciones que podrían constituir o aumentar las posiciones cortas netas en acciones admitidas a negociación en 
centros de negociación franceses, sobre los que la AMF es la autoridad competente pertinente. La aplicación de esta 
medida se prorrogó hasta el 18 de mayo. 

(29) En Bélgica, la Financial Securities and Markets Authority (FSMA) introdujo el 18 de marzo de 2020 una medida de 
emergencia durante un mes con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento (UE) n.o 236/2012, 
relativa a las transacciones que podrían constituir o aumentar las posiciones cortas netas en acciones admitidas a 
negociación en centros de negociación belgas (Euronext Brussels y Euronext Growth), donde la FSMA es la 
autoridad competente sobre el mercado más importante. La aplicación de esta medida se prorrogó hasta el 18 de 
mayo. 

(30) En Grecia, la Hellenic Capital Market Commission (HCMC) introdujo el 18 de marzo de 2020 una medida de 
emergencia hasta el 24 de abril con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento 
(UE) n.o 236/2012, relativa a las transacciones que podrían constituir o aumentar las posiciones cortas netas en 
acciones admitidas a negociación en la Bolsa de Atenas sobre la que la HCMC es la autoridad competente 
pertinente. La aplicación de esta medida se prorrogó hasta el 18 de mayo. 

(31) En Austria, la Finanzmarktaufsicht (FMA) austriaca introdujo el 18 de marzo de 2020 una medida de emergencia 
durante un mes con arreglo al artículo 20, apartado 2, letras a) y b), del Reglamento (UE) n.o 236/2012, relativa a la 
introducción o al incremento de una venta en corto o una transacción distinta de una venta en corto que cree o se 
refiera a un instrumento financiero y cuyo efecto, o uno de cuyos efectos, sea conferir una ventaja financiera a una 
persona física o jurídica en caso de que disminuya el precio o el valor de las acciones admitidas a negociación en el 
mercado regulado de la Bolsa de Viena (Amtlicher Handel; WBAH) y sobre el cual la FMA es la autoridad 
competente pertinente. La aplicación de esta medida se prorrogó hasta el 18 de mayo. 
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(32) Tras la expiración de las medidas temporales mencionadas anteriormente, no se han adoptado en la UE nuevas 
medidas en virtud del Reglamento (UE) n.o 236/2012, y en la fecha de la presente Decisión no hay ninguna medida 
de este tipo en vigor. 

(33) Estas restricciones temporales sobre las ventas en corto, de conformidad con el artículo 20 del Reglamento 
(UE) n.o 236/2012, tenían por objeto evitar la caída anómala del precio de los instrumentos financieros en las 
circunstancias extraordinarias creadas por la COVID-19, pero no abordaron la necesidad permanente de mantener 
la capacidad ampliada de supervisión de las autoridades nacionales competentes para ajustar mejor cualquier 
respuesta normativa necesaria en los próximos meses. 

(34) En el momento de la adopción de la presente Decisión, ninguna autoridad competente ha adoptado medidas para 
mejorar la visibilidad de la evolución de las posiciones cortas netas mediante el establecimiento de umbrales de 
notificación más bajos, ya que pueden basarse en la Decisión (UE) 2020/525. 

(35) La necesidad de aumentar la visibilidad de las posiciones cortas netas es aún más acusada en un contexto en el que las 
restricciones anteriormente mencionadas impuestas en virtud del artículo 20 del Reglamento (UE) n.o 236/2012 
acaban de extinguirse o se han levantado en los seis Estados miembros en los que fueron impuestas. Dado que las 
ventas en corto y las transacciones con un efecto equivalente ya no están sujetas a otras restricciones externas, las 
autoridades nacionales competentes de toda la UE deben poder determinar de antemano si las posiciones cortas 
netas se están acumulando en una medida que pueda dar lugar a la manifestación de las amenazas para los 
mercados financieros y la estabilidad financiera descritas anteriormente y a su agravamiento por la presión de 
ventas en corto. 

(36) A la luz de las amenazas que afectan a toda la UE mencionadas anteriormente, resulta evidente que la información 
que reciben las autoridades nacionales competentes en virtud del umbral de notificación ordinario expuesto en el 
artículo 5, apartado 2, del Reglamento (UE) n.o 236/2012 no es suficiente en la actual situación de tensión en los 
mercados. La ESMA considera que el mantenimiento del umbral de notificación reducido debería garantizar que 
todas las autoridades nacionales competentes de toda la UE y la ESMA cuenten con el mejor conjunto posible de 
datos disponibles para realizar un seguimiento de las tendencias del mercado y prepararse, si fuera necesario, con el 
fin de adoptar nuevas medidas. 

4. EFICIENCIA DE LA MEDIDA [ARTÍCULO 28, APARTADO 3, LETRA a), DEL REGLAMENTO (UE) N.o 236/2012] 

(37) La ESMA también ha tenido en cuenta en qué grado la medida renovada ataja de forma significativa las amenazas 
identificadas. 

(38) La ESMA considera que, pese a las pérdidas extraordinarias en que han incurrido las negociaciones de acciones en 
mercados regulados desde el 20 de febrero de 2020, los mercados han funcionado correctamente y que la 
integridad de los mercados se ha mantenido en gran medida. 

(39) La ESMA ha analizado por tanto las circunstancias actuales, en particular para averiguar hasta qué punto constituyen 
amenazas que pesan sobre la integridad de los mercados y la estabilidad financiera de la Unión, y si la medida 
renovada de la ESMA sería eficiente para atajar estas amenazas al adoptar un enfoque prospectivo. 

a) La medida ataja de forma significativa la amenaza que pesa sobre el correcto funcionamiento y la 
integridad de los mercados financieros 

(40) Con arreglo a las circunstancias descritas, cualquier incremento repentino de la presión de las ventas y la volatilidad 
del mercado debido a la venta en corto y a la acumulación de posiciones cortas puede amplificar tendencias a la baja 
en los mercados financieros. Si bien en otras situaciones las ventas en corto pueden tener efectos positivos en 
términos de determinación de la valoración correcta de los emisores, en las circunstancias actuales de los mercados 
puede presentar una amenaza añadida para el correcto funcionamiento y la integridad de los mercados. 

(41) En particular, dado el efecto horizontal de la actual situación de emergencia que afecta a un amplio conjunto de 
acciones en toda la Unión, cualquier caída repentina de los precios de las acciones podría verse agravada por una 
presión de venta añadida provocada por la venta en corto y el aumento de las posiciones cortas netas que, si son 
inferiores a los umbrales normales de notificación a las autoridades nacionales competentes en virtud del artículo 5 
del Reglamento (UE) n.o 236/2012, pasarían desapercibidos sin la medida renovada. 
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(42) Por las razones que anteceden, las autoridades nacionales competentes y la ESMA deben tener conocimiento tan 
pronto como sea posible de la realización de ventas en corto y la constitución de posiciones cortas por parte de los 
participantes en los mercados para evitar, si es necesario, que esas posiciones se conviertan en señales que 
conduzcan a una cascada de órdenes de venta y al consiguiente descenso significativo de los precios. 

(43) La ESMA considera que, sin la renovación de esta medida, las autoridades nacionales competentes y la ESMA no 
tendrían capacidad para controlar adecuadamente el mercado en el actual entorno, en el que el carácter evolutivo de 
la crisis de la COVID-19 podría dar lugar a una presión repentina y significativa de las ventas y a una volatilidad 
adicional inusual en el precio de las acciones de la Unión, que a su vez podría amplificarse aún más por la 
acumulación de posiciones cortas. 

(44) Al mismo tiempo, mientras que la ESMA está realizando un seguimiento continuo de las condiciones del mercado y 
tomará nuevas medidas si fuera necesario, actualmente considera adecuado mantener el umbral normal de 
publicación establecido en el artículo 6 del Reglamento (UE) n.o 236/2012, ya que la reducción de este umbral no 
parece necesaria desde la perspectiva de mantener el correcto orden de los mercados y abordar los riesgos para la 
estabilidad financiera. 

b) La medida ataja de forma significativa la amenaza que pesa sobre la estabilidad del conjunto o de una 
parte del sistema financiero de la Unión 

(45) Como se ha descrito anteriormente, en el período desde el 20 de febrero de 2020, las negociaciones de acciones se 
caracterizaron y siguen estando marcadas por una gran presión de venta y una volatilidad inusual, que han 
provocado espirales significativas a la baja que afectan a emisores de todos los tipos de sectores. Como se desprende 
de lo anterior, la realización de ventas en corto y la constitución de posiciones cortas netas significativas pueden 
intensificar la presión de venta y las tendencias a la baja que, a su vez, pueden presentar una amenaza que puede 
tener efectos muy perjudiciales para la estabilidad financiera de las entidades financieras y de las empresas de otros 
sectores. 

(46) En este contexto, la limitada disponibilidad de datos de las autoridades nacionales competentes y la ESMA limitaría 
su capacidad de hacer frente a los posibles efectos negativos sobre la economía y, en última instancia, sobre la 
estabilidad financiera de la Unión en su conjunto. 

(47) Por consiguiente, la medida renovada de la ESMA de reducir temporalmente los umbrales de notificación de las 
posiciones cortas netas a las autoridades nacionales competentes aborda eficazmente esta amenaza para la 
estabilidad de ciertas partes o, en última instancia, del conjunto del sistema financiero de la Unión, reduciendo las 
limitaciones de datos y reforzando la capacidad de las autoridades nacionales competentes para hacer frente a las 
próximas amenazas en una fase temprana. 

c) Mejora de la capacidad de las autoridades competentes de realizar un seguimiento de la amenaza 

(48) En condiciones normales de los mercados, las autoridades nacionales competentes realizan un seguimiento de las 
amenazas que se puedan derivar de las ventas en corto y de la constitución de posiciones cortas netas con las 
herramientas de supervisión establecidas en la legislación de la Unión, en particular las obligaciones de notificación 
relativas a las posiciones cortas netas establecidas en el Reglamento (UE) n.o 236/2012 (8). 

(49) Sin embargo, las condiciones actuales del mercado hacen necesario intensificar la actividad de seguimiento de las 
posiciones cortas netas agregadas en acciones admitidas a negociación en mercados regulados por parte de las 
autoridades nacionales competentes y la ESMA. A tal efecto y teniendo en cuenta la incertidumbre continua 
relacionada con la crisis de la COVID-19, es importante que las autoridades nacionales competentes sigan 
recibiendo información sobre la acumulación de posiciones cortas netas en una fase temprana, antes de alcanzar el 
nivel normal del 0,2 % del capital en acciones emitido. Esto se ve destacado por el aumento constante del porcentaje 
de acciones con una posición corta neta entre el 0,1 % y el 0,2 % del capital en acciones emitido durante el período 
comprendido entre el 16 de marzo y el 1 de junio de 2020. 

(50) Por lo tanto, la medida renovada de la ESMA mantendrá la capacidad de las autoridades nacionales competentes de 
hacer frente a las amenazas detectadas en una fase más temprana, de manera que estas y la ESMA puedan gestionar 
oportunamente las amenazas que pesan sobre el funcionamiento ordenado de los mercados y garantizar la 
estabilidad financiera en caso de que se manifieste cualquier signo de tensión en el mercado. 

(8) Véase el artículo 5 del Reglamento (UE) n.o 236/2012. 
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5. LA MEDIDA NO CREA UN RIESGO DE ARBITRAJE REGULADOR [ARTÍCULO 28, APARTADO 3, LETRA b), DEL 
REGLAMENTO (UE) N.o 236/2012] 

(51) Para aprobar o renovar una medida con arreglo al artículo 28 del Reglamento (UE) n.o 236/2012, la ESMA debe tener 
en cuenta si la medida crea un riesgo de arbitraje regulador. 

(52) Dado que la medida renovada de la ESMA concierne a las obligaciones de notificación de los participantes en los 
mercados con respecto a todas las acciones admitidas a negociación en mercados regulados de la Unión, garantizará 
un umbral único de notificación para todas las autoridades nacionales competentes, lo que garantiza la igualdad de 
condiciones entre los participantes en los mercados de dentro y fuera de la Unión respecto a la negociación de 
acciones admitidas a negociación en los mercados regulados de la Unión. 

6. LA MEDIDA DE LA ESMA NO TIENE UN EFECTO PERJUDICIAL SOBRE LA EFICIENCIA DE LOS MERCADOS 
FINANCIEROS, COMO EL DE REDUCIR SU LIQUIDEZ O CREAR INCERTIDUMBRE ENTRE LOS 

PARTICIPANTES EN EL MERCADO, QUE RESULTE DESPROPORCIONADO CON RESPECTO A LAS VENTAJAS 
DE LA MEDIDA [ARTÍCULO 28, APARTADO 3, LETRA c), DEL REGLAMENTO (UE) N.o 236/2012] 

(53) La ESMA debe evaluar si la medida tiene efectos perjudiciales que podrían considerarse desproporcionados en 
comparación con sus ventajas. 

(54) La ESMA considera apropiado que las autoridades nacionales competentes realicen un seguimiento estrecho de la 
evolución de las posiciones cortas netas antes de considerar la adopción de nuevas medidas. La ESMA indica que los 
umbrales normales de notificación (0,2 % del capital en acciones emitido) podrían no ser adecuados para identificar 
oportunamente las tendencias y las futuras amenazas en las actuales condiciones excepcionales del mercado. 

(55) Aunque la introducción de una obligación de notificación reforzada puede haber añadido una carga adicional a las 
entidades que comunican la información, actualmente estas últimas han adaptado ya sus sistemas internos a partir 
de la aplicación de la Decisión (UE) 2020/525, por lo que no se espera que esta medida renovada incida 
adicionalmente en los costes de cumplimiento de dichas entidades. Además, no limitará la capacidad de los 
participantes en el mercado para suscribir o aumentar sus posiciones cortas en acciones. En consecuencia, la 
eficiencia del mercado no se verá afectada. 

(56) En comparación con otras posibles medidas más intrusivas, la medida actual no debe afectar a la liquidez del 
mercado, ya que el refuerzo de la obligación de notificación para un conjunto limitado de participantes en el 
mercado no debería modificar sus estrategias de negociación y, por tanto, su participación en el mercado. Además, 
la excepción mantenida prevista para las actividades de creación de mercado y los programas de estabilización no 
tiene por objeto aumentar la carga para las entidades que ofrecen servicios importantes en términos de suministro 
de liquidez y reducción de la volatilidad, particularmente importante en la situación actual. 

(57) Por lo que se refiere al alcance de la medida renovada, la ESMA considera que limitarlo a uno o varios sectores o a 
cualquier subconjunto de emisores podría impedir conseguir el resultado deseado. La magnitud de los descensos de 
los precios registrados tras el brote de la pandemia de COVID-19, el amplio abanico de acciones (y sectores) 
afectados y el grado de interconexión entre las economías y las plataformas de negociación de la UE indican que 
una medida a escala de la UE tiene más probabilidades de ser eficaz que medidas sectoriales. 

(58) En términos de creación de incertidumbre en el mercado, la medida no introduce nuevas obligaciones normativas, 
puesto que solo modifica la obligación de notificación normal que lleva en vigor desde 2012, disminuyendo el 
umbral pertinente. La ESMA también destaca que la medida renovada sigue limitándose a la notificación de las 
acciones que están admitidas a negociación en un mercado regulado en la Unión para capturar aquellas posiciones 
en las que notificaciones adicionales parecen más pertinentes. 

(59) Por lo tanto, la ESMA considera que esta obligación reforzada de transparencia no debería tener un efecto perjudicial 
sobre la eficiencia de los mercados financieros o de los inversores que resulte desproporcionado con respecto a sus 
ventajas ni crear incertidumbre alguna en los mercados financieros. 

(60) En cuanto a la duración de la medida, la ESMA considera que está justificada una renovación de la medida durante 
tres meses teniendo en cuenta la información disponible en ese momento y las perspectivas globales de 
incertidumbre en el contexto de la crisis de la COVID-19. La ESMA tiene la intención de volver a la obligación de 
información normal tan pronto como mejore la situación, pero, al mismo tiempo, no puede descartar la posibilidad 
de ampliar la medida en caso de que la situación empeore o de que persista la fragilidad de los mercados. 
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(61) Sobre esta base, y a partir de esta fecha, la ESMA considera que la presente Decisión de renovar el aumento temporal 
de la medida de transparencia sobre las posiciones cortas netas es proporcionada, habida cuenta de las circunstancias 
actuales. 

7. CONSULTA Y NOTIFICACIÓN [ARTÍCULO 28, APARTADOS 4 Y 5, DEL REGLAMENTO (UE) N.o 236/2012] 

(62) La ESMA ha consultado a la JERS. La JERS no ha formulado ninguna objeción a la aprobación de la Decisión 
propuesta. 

(63) La ESMA ha notificado la Decisión planteada a las autoridades nacionales competentes. 

(64) La medida renovada de la ESMA se aplicará a partir del 17 de junio de 2020. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Definición 

A los efectos de la presente Decisión, «mercado regulado» significa un mercado regulado a que se refiere el artículo 4, 
apartado 1, punto 21, de la Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo (9). 

Artículo 2 

Obligaciones temporales de transparencia adicional 

1. Toda persona física o jurídica que mantenga una posición corta neta en relación con el capital en acciones emitido de 
una sociedad cuyas acciones estén admitidas a negociación en un mercado regulado informará a la autoridad competente 
pertinente, de conformidad con los artículos 5 y 9 del Reglamento (UE) n.o 236/2012, siempre que la posición alcance el 
umbral de notificación pertinente o descienda por debajo del mismo a que se refiere el apartado 2 del presente artículo. 

2. El umbral de notificación pertinente será un porcentaje igual al 0,1 % del capital en acciones emitido de la sociedad 
afectada y cada tramo del 0,1 % por encima de dicho umbral. 

Artículo 3 

Exenciones 

1. De conformidad con el artículo 16 del Reglamento (UE) n.o 236/2012, las obligaciones temporales de transparencia 
adicional a que se refiere el artículo 2 no serán de aplicación a las acciones admitidas a negociación en un mercado 
regulado de la Unión si la plataforma principal de negociación de dichas acciones está situada en un tercer país. 

2. De conformidad con el artículo 17 del Reglamento (UE) n.o 236/2012, las obligaciones temporales de transparencia 
adicional a que se hace referencia en el artículo 2 no se aplicarán a las operaciones realizadas debido a actividades de 
creación de mercado. 

3. Las obligaciones temporales de transparencia adicional a que se refiere el artículo 2 no se aplicarán a una posición 
corta neta en relación con la realización de una estabilización de conformidad con el artículo 5 del Reglamento 
(UE) n.o 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo (10). 

(9) Directiva 2014/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativa a los mercados de instrumentos 
financieros y por la que se modifican la Directiva 2002/92/CE y la Directiva 2011/61/UE (DO L 173 de 12.6.2014, p. 349). 

(10) Reglamento (UE) n.o 596/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, sobre el abuso de mercado 
[Reglamento sobre abuso de mercado) y por el que se derogan la Directiva 2003/6/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, y las 
Directivas 2003/124/CE, 2003/125/CE y 2004/72/CE de la Comisión (DO L 173 de 12.6.2014, p. 1)]. 
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Artículo 4 

Entrada en vigor y aplicación 

La presente Decisión entrará en vigor el 17 de junio de 2020. Será aplicable a partir de su entrada en vigor por un período 
de tres meses. 

Hecho en París, el 10 de junio de 2020.  

Por la Junta de Supervisores 
Steven MAIJOOR 

El Presidente     
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ANEXO 

Figura 1 

Indicadores financieros   

Nota: Datos a 4.6.2020. 

Fuentes: Refinitiv EIKON, ESMA. 
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Figura 2 

Índices bursátiles en todo el mundo   

Nota: Precios de instrumentos de patrimonio. 2.2.2020 = 100. 

Fuentes: Refinitiv Datastream, ESMA. 

Figura 3 

Indicadores de volatilidad   

Nota: Volatilidades implícitas de EURO STOXX 50 (VSTOXX) y S&P 500 (VIX), en porcentaje. 

Fuentes: Refinitiv Datastream, ESMA  

ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.7.2020                                                                                                                                         L 245/27   



Figura 4 

Índices de acciones financieras de la UE   

Nota: Precios de instrumentos de patrimonio. 2.2.2020 = 100. 

Fuentes: Refinitiv Datastream, ESMA. 

Figura 5 

Índices de diferenciales de CDS de la UE   

Nota: Diferenciales de CDS de las empresas europeas de grado de inversión (iTraxx Europe), empresas europeas de alto rendimiento (iTraxx 
Europe Crossover) y empresas financieras europeas, en puntos básicos. 

Fuentes: Refinitiv EIKON, ESMA. 
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Figura 6 

Rentabilidad de los índices bursátiles europeos por país   

Nota: Datos a 4.6.2020. 

Fuentes: Refinitiv EIKON, ESMA. 
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Figura 7 

Correlación entre las rentabilidades diarias del Euro Stoxx Europe 600 y los índices sectoriales 
relacionados   

Nota: Correlaciones entre las rentabilidades diarias del STOXX Europe 600 y los índices sectoriales del STOXX Europe 600 Calculadas a 
partir de ventanas móviles de 60 días. 

Fuentes: Refinitiv Datastream, ESMA. 

Figura 8 

Posiciones cortas netas entre el 0,1 % y el 0,2 % en el período del 16 de marzo al 1 de junio de 2020   

Fuentes: ESMA   
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CORRECCIÓN DE ERRORES 

Corrección de errores de la Directiva (UE) 2019/1832 de la Comisión, de 24 de octubre de 2019, por 
la que se modifican los anexos I, II y III de la Directiva 89/656/CEE del Consejo en lo que respecta a 

las adaptaciones de carácter estrictamente técnico 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 279 de 31 de octubre de 2019) 

El anexo queda redactado del siguiente modo: 

«ANEXO 

1) El anexo I de la Directiva 89/656/CEE se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO I 

RIESGOS EN RELACIÓN CON LAS PARTES DEL CUERPO QUE SE DEBEN PROTEGER CON LOS 
EPI (*) 

(*) No se puede esperar que esta lista de riesgos/partes del cuerpo sea exhaustiva. 

La evaluación de riesgos determinará la necesidad de suministrar un EPI y sus características de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Directiva. 

RIESGOS”   
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2) El anexo II de la Directiva 89/656/CEE se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO II 

LISTA NO EXHAUSTIVA DE TIPOS DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL EN RELACIÓN 
CON LOS RIESGOS CONTRA LOS QUE PROTEGEN 

Equipos de PROTECCIÓN PARA LA CABEZA 

— cascos o gorras/pasamontañas/protectores para la cabeza para proteger contra: 

— golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos 

— choques contra un obstáculo 

— riesgos mecánicos (perforaciones, abrasiones) 

— compresión estática (aplastamiento lateral) 

— riesgos térmicos (llamas, calor, frío, sólidos calientes, incluidos metales fundidos) 

— descargas eléctricas y trabajos en tensión 

— riesgos químicos 

— radiación no ionizante (radiación UV, IR, solar o de soldadura) 

— redecillas para el pelo contra el riesgo de enredos 

Equipos de PROTECCIÓN AUDITIVA 

— orejeras (por ejemplo, orejeras acopladas a un casco, con reducción activa del ruido y con entrada eléctrica de audio) 

— tapones para los oídos (por ejemplo, tapones dependientes de nivel y tapones adaptados al usuario) 

Equipos de PROTECCIÓN PARA LOS OJOS Y LA CARA 

— gafas de montura universal, gafas de montura integral y pantallas faciales (lentes graduadas, si procede) para proteger 
contra: 

— riesgos mecánicos 

— riesgos térmicos 

— radiación no ionizante (radiación UV, IR, solar o de soldadura) 

— radiación ionizante 

— aerosoles sólidos y líquidos de agentes químicos y biológicos 

Equipos de PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

— equipos filtrantes para proteger contra: 

— partículas 

— gases 

— partículas y gases 

— aerosoles sólidos o líquidos 

— equipos aislantes, incluyendo aquellos con suministro de aire 

— dispositivos de autorrescate 

— equipo de buceo 

Equipos de PROTECCIÓN PARA MANOS Y BRAZOS 

— guantes (incluyendo manoplas y protectores de brazos) para proteger contra: 

— riesgos mecánicos 

— riesgos térmicos (calor, llamas y frío) 
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— descargas eléctricas y trabajos en tensión (antiestáticos, conductores y aislantes) 

— riesgos químicos 

— agentes biológicos 

— radiación ionizante y contaminación radiactiva 

— radiación no ionizante (radiación UV, IR, solar o de soldadura) 

— riesgos de vibración 

— dediles 

Equipos de PROTECCIÓN PARA PIES Y PIERNAS y protección antideslizante 

— calzado (por ejemplo, zapatos, incluyendo en determinadas circunstancias zuecos, botas que podrían tener puntera de 
acero) para proteger contra: 

— riesgos mecánicos 

— riesgo de resbalones 

— riesgos térmicos (calor, llamas y frío) 

— descargas eléctricas y trabajos en tensión (antiestático, conductor y aislante) 

— riesgos químicos 

— riesgos de vibración 

— riesgos biológicos 

— protectores de empeine extraíbles contra los riesgos mecánicos 

— rodilleras para proteger contra los riesgos mecánicos 

— polainas para proteger contra los riesgos mecánicos, térmicos y químicos, así como contra agentes biológicos 

— accesorios (por ejemplo, clavos y crampones) 

PROTECCIÓN PARA LA PIEL: CREMAS BARRERA (1) 

— podría haber cremas barrera para proteger contra: 

— radiación no ionizante (radiación UV, IR, solar o de soldadura) 

— radiación ionizante 

— productos químicos 

— agentes biológicos 

— riesgos térmicos (calor, llamas y frío) 

Equipos de PROTECCIÓN PARA EL CUERPO/OTRA PROTECCIÓN PARA LA PIEL 

— equipos de protección individual para protegerse de las caídas de altura, por ejemplo, dispositivos anticaídas retráctiles, 
arneses anticaídas, arneses de asiento, cinturones para posicionamiento de trabajo y retención y equipos de amarre para 
posicionamiento de trabajo, absorbedores de energía, dispositivos anticaídas deslizantes sobre línea de anclaje, 
dispositivos de regulación de cuerda, dispositivos de anclaje que no están diseñados para fijarse de manera permanente 
y que no requieren operaciones de sujeción antes de su uso, conectores, equipos de amarre, arneses de salvamento 

— ropa de protección, incluyendo protección total del cuerpo (por ejemplo, trajes y monos) y parcial (por ejemplo, 
polainas, pantalones, chaquetas, chalecos, delantales, rodilleras, capuchas y pasamontañas) contra: 

— riesgos mecánicos 

— riesgos térmicos (calor, llamas y frío) 

— productos químicos 

(1) En determinadas circunstancias, como resultado de la evaluación de riesgos, se podrían utilizar las cremas barrera junto con otros EPI a 
fin de proteger la piel de los trabajadores frente a los riesgos correspondientes. Tales cremas constituyen EPI en el marco de la Directiva 
89/656/CEE, puesto que este tipo de equipos puede considerarse, en determinadas circunstancias, ‘complemento o accesorio’ 
conforme a los términos del artículo 2 de la Directiva 89/656/CEE. Sin embargo, las cremas barrera no se consideran EPI según lo 
previsto en el artículo 3, punto 1, del Reglamento (UE) 2016/425. 
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— agentes biológicos 

— radiación ionizante y contaminación radiactiva 

— radiación no ionizante (radiación UV, IR, solar o de soldadura) 

— descargas eléctricas y trabajos en tensión (antiestática, conductora y aislante) 

— enredos y atrapamientos 

— chalecos salvavidas para evitar ahogamientos y ayudas a la flotabilidad 

— EPI para señalar visualmente la presencia del usuario”. 

3) El anexo III de la Directiva 89/656/CEE se sustituye por el texto siguiente: 

“ANEXO III 

LISTA NO EXHAUSTIVA DE ACTIVIDADES Y SECTORES DE ACTIVIDADES QUE PUEDEN 
REQUERIR LA UTILIZACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL (*) 

(*) La evaluación de riesgos determinará la necesidad de suministrar un EPI y sus características de acuerdo con las disposiciones de la 
presente Directiva. 

I. RIESGOS FÍSICOS                                                                

Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

FÍSICOS: MECÁNICOS 

Golpes 
resultantes de 
caídas o 
proyecciones 
de objetos, 
choques 
contra un 
obstáculo y 
chorros a alta 
presión 

Cráneo 
Casco de  
protección 

— Trabajos en andamios y superficies de trabajo 
elevadas, debajo o cerca de ellos 

— Obras gruesas y obras viales 
— Trabajos de encofrado y desencofrado 
— Montaje e instalación de andamios 
— Obras de montaje e instalación 
— Demoliciones 
— Trabajos con explosivos 
— Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías 
— Trabajos cerca de ascensores, equipos de ele

vación, grúas y transportadores 
— Trabajos en explotaciones de interior, canteras 

y explotaciones mineras a cielo abierto 
— Trabajos con hornos industriales, contenedo

res, maquinaria, silos, tolvas y canalizaciones 
— Líneas de sacrificio y faenado en los mataderos 
— Manipulación de cargas o transporte y alma

cenamiento 
— Trabajos forestales 
— Trabajos en puentes metálicos, construcciones 

de estructuras metálicas, infraestructuras hi
dráulicas metálicas, altos hornos, acerías y tre
nes de laminación, grandes contenedores, ca
nalizaciones de gran diámetro, instalaciones 
de calderas y centrales eléctricas 

— Movimientos de tierra 
— Manipulación de pistolas grapadoras 
— Trabajos en altos hornos, plantas de reducción 

directa, acerías, trenes de laminación, indus
trias metalúrgicas, forjado, forja con estampa 
y fundiciones 

— Trabajos que conlleven desplazamientos en bi
cicleta y bicicletas motorizadas 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Fabricación, instalación y 

mantenimiento de ma
quinaria 

— Construcción naval 
— Minería 
— Producción energética 
— Construcción y manteni

miento de infraestructu
ras 

— Industria siderúrgica 
— Mataderos 
— Maniobras de trenes 
— Puertos, transporte y lo

gística 
— Sector forestal  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Ojos y cara 
Gafas de  
montura  
universal,  
gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

— Trabajos de soldadura, pulido y corte 
— Martillado manual 
— Calafateo y cincelado 
— Trabajo y procesado de la piedra 
— Manipulación de pistolas grapadoras 
— Utilización de máquinas de mecanizado por 

arranque de virutas 
— Forja con estampa 
— Recogida y fragmentación de materiales rotos 
— Pulverización de sustancias abrasivas 
— Uso de desbrozadoras o motosierras 
— Intervenciones dentales y quirúrgicas 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Fabricación, instalación y 

mantenimiento de ma
quinaria 

— Construcción naval 
— Minería 
— Producción energética 
— Construcción y manteni

miento de infraestructu
ras 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica y de 

la madera 
— Tallado de piedra 
— Jardinería 
— Asistencia sanitaria 
— Silvicultura 

Pie y pierna 
(partes) 
Calzado  
(zapatos,  
botas, etc.) con 
puntera  
protectora o 
de seguridad 
Calzado con 
protección del 
metatarso 

— Obras gruesas y obras viales 
— Trabajos de encofrado y desencofrado 
— Montaje e instalación de andamios 
— Demoliciones 
— Trabajos con explosivos 
— Trabajo y procesado de la piedra 
— Trabajos en la línea de sacrificio y faenado 
— Transporte y almacenamiento 
— Manipulación de moldes en la industria cerá

mica 
— Manipulación de bloques de carne congelada y 

de envases de conservas 
— Fabricación, manipulación y tratamiento de 

vidrio plano y vidrio hueco 
— Trabajos de reformas y mantenimiento 
— Trabajos forestales 
— Trabajos con hormigón y piezas prefabricadas 

que incluyan encofrado y desencofrado 
— Trabajos en áreas exteriores de obras de cons

trucción o en áreas de almacenamiento 
— Trabajos en cubiertas 
— Trabajos en puentes metálicos, construcciones 

de estructuras metálicas, postes, torres, ascen
sores, infraestructuras hidráulicas metálicas, 
instalaciones de altos hornos, acerías y trenes 
de laminación, grandes contenedores, canali
zaciones de gran diámetro, grúas, instalacio
nes de calderas y centrales eléctricas 

— Construcción de hornos, montaje de instala
ciones de calefacción, ventilación y estructuras 
metálicas 

— Trabajos en altos hornos, plantas de reducción 
directa, acerías, trenes de laminación, indus
trias metalúrgicas, forjado, forja con estampa, 
prensas en caliente y trefilerías 

— Trabajos en canteras y explotaciones mineras a 
cielo abierto, y desplazamiento a escombreras 

— Manipulación de moldes en la industria cerá
mica 

— Revestimiento de hornos en la industria cerá
mica 

— Maniobras de trenes 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Fabricación, instalación y 

mantenimiento de ma
quinaria 

— Construcción naval 
— Minería 
— Producción energética 
— Construcción y manteni

miento de infraestructu
ras 

— Industria siderúrgica 
— Mataderos 
— Empresas de logística 
— Industria manufacturera 
— Industria del vidrio 
— Sector forestal 
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

Caídas 
debidas a 
resbalones 

Pies 
Calzado 
antideslizante 

— Trabajos en superficies resbaladizas 
— Trabajos en ambientes húmedos 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Mataderos 
— Limpieza 
— Industrias alimentarias 
— Jardinería 
— Industria pesquera 

Caídas de 
altura 

Cuerpo entero 
EPI diseñado 
para evitar o 
detener las 
caídas de altura 

— Trabajos en andamios 
— Montaje de piezas prefabricadas 
— Trabajos en postes 
— Trabajos en cubiertas 
— Trabajos en superficies verticales o inclinadas 
— Trabajos en cabinas de grúas en altura 
— Trabajos en plataformas de equipos de eleva

ción para almacenes 
— Trabajos en emplazamientos elevados de to

rres de perforación 
— Trabajos en pozos y canalizaciones 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Mantenimiento de in

fraestructuras 

Vibración 
Manos 
Guantes de 
protección 

— Trabajos con herramientas guiadas a mano 

— Industrias manufacture
ras 

— Obras de construcción 
— Obras de ingeniería civil 

Compresión 
estática de 
partes del 
cuerpo 

Rodilla (partes 
de la pierna) 
Rodilleras 

— Colocación de ladrillos, baldosas y losas en el 
piso 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 

Pies 
Calzado  
con punteras 

— Demoliciones 
— Manipulación de cargas 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Transporte y almacena

miento 
— Mantenimiento 

Lesiones 
mecánicas 
(abrasiones, 
perforacio
nes, cortes, 
mordeduras, 
heridas o 
pinchazos) 

Ojos y cara 
Gafas de  
montura  
universal,  
gafas de  
montura 
integral, 
pantallas 
faciales 

— Trabajos con herramientas guiadas a mano 
— Soldadura y forjado 
— Trabajos de pulido y corte 
— Cincelado 
— Trabajo y procesado de la piedra 
— Utilización de máquinas de mecanizado por 

arranque de virutas 
— Forja con estampa 
— Recogida y fragmentación de materiales rotos 
— Pulverización de sustancias abrasivas 
— Uso de desbrozadoras o motosierras 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Producción energética 
— Mantenimiento de in

fraestructuras 
— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica y de 

la madera 
— Tallado de piedra 
— Jardinería 
— Silvicultura 

Manos 
Guantes  
de protección 
mecánica 

— Trabajos con estructuras metálicas 
— Manipulación de objetos con aristas cortantes, 

salvo que se utilicen máquinas con riesgo de 
que el guante quede atrapado 

— Utilización regular de cuchillos de mano en la 
producción y el sacrificio 

— Sustitución de cuchillas en máquinas de corte 
— Trabajos forestales 
— Trabajos de jardinería 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Mantenimiento de in

fraestructuras 
— Industrias manufacture

ras 
— Industria alimentaria 
— Mataderos 
— Sector forestal  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Antebrazos 
Protección 
para brazos 

— Deshuesado y troceado — Industria alimentaria 
— Mataderos 

Tronco/ 
abdomen/pier
na 
Delantal 
protector, 
polainas 
Pantalones 
resistentes a 
las perforacio
nes (pantalo
nes resistentes 
a los cortes) 

— Utilización regular de cuchillos de mano en la 
producción y el sacrificio 

— Trabajos forestales 

— Industria alimentaria 
— Mataderos 
— Sector forestal 

Pies 
Calzado 
resistente a las 
perforaciones 

— Obras gruesas y obras viales 
— Demolición 
— Trabajos de encofrado y desencofrado 
— Trabajos forestales 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Sector forestal 

Enredos y 
atrapamien
tos 

Cuerpo entero 
Ropa protec
tora para su 
uso en lugares 
donde exista 
un riesgo de 
enredo con 
piezas móviles 

— Enredarse con piezas de las máquinas 
— Quedar atrapado por piezas de las máquinas 
— Engancharse con la ropa en piezas de las má

quinas 
— Ser arrastrado 

— Fabricación de maquina
ria 

— Fabricación de maquina
ria pesada 

— Ingeniería 
— Construcción 
— Agricultura 

FÍSICOS: RUIDO 

Ruido 

Oídos 
Protectores 
auditivos 
contra el ruido 

— Utilización de prensas para metales 
— Trabajos con equipos neumáticos 
— Actividades del personal de tierra en los aero

puertos 
— Trabajos con herramientas eléctricas 
— Trabajos con explosivos 
— Trabajos con martinete 
— Trabajos de los sectores de la madera y textil 

— Industria metalúrgica 
— Industria manufacturera 
— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Sector aeronáutico 
— Minería 

FÍSICOS: TÉRMICOS 

Calor o llamas 

Cara/cabeza 
entera 
Máscaras de 
soldadura, 
cascos/gorras 
para proteger 
contra el calor 
o las llamas, 
capuchas de 
protección 
contra el calor 
o las llamas 

— Trabajos a altas temperaturas, con calor ra
diante o con llamas 

— Trabajos con sustancias fundidas o cerca de 
ellas 

— Trabajos con equipos de soldadura para plásti
cos 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Servicios de manteni

miento 
— Industria manufacturera  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Tronco/ 
abdomen/ 
piernas 
Delantal 
protector, 
polainas 

— Soldadura y forjado 
— Fundición 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Servicios de manteni

miento 
— Industria manufacturera 

Mano 
Guantes de 
protección 
contra el calor 
o las llamas 

— Soldadura y forjado 
— Trabajos a altas temperaturas, con calor ra

diante o con llamas 
— Trabajos con sustancias fundidas o cerca de 

ellas 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Servicios de manteni

miento 
— Industria manufacturera 

Antebrazos 
Manguitos 

— Soldadura y forjado 
— Trabajos con sustancias fundidas o cerca de 

ellas 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Servicios de manteni

miento 
— Industria manufacturera 

Pies 
Calzado 
protector 
contra el calor 
o las llamas 

— Trabajos con sustancias fundidas o cerca de 
ellas 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Servicios de manteni

miento 
— Industria manufacturera 

Cuerpo entero/ 
parcial 
Ropa 
protectora 
contra el calor 
o las llamas 

— Trabajos a altas temperaturas, con calor ra
diante o con llamas 

— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica 
— Sector forestal 

Frío 

Mano 
Guantes de 
protección 
contra el frío 
Pies 
Calzado 
protector 
contra el frío 

— Trabajo al aire libre en condiciones de frío ex
tremo 

— Trabajos en cámaras de ultracongelación 
— Trabajos con líquidos criogénicos 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Industria alimentaria 
— Agricultura y pesca 

Cuerpo entero/ 
parcial, incluida 
la cabeza 
Ropa de  
protección 
contra el frío 

— Trabajo al aire libre a bajas temperaturas 
— Trabajos en cámaras de ultracongelación 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Industria alimentaria 
— Agricultura y pesca 
— Transporte y almacena

miento 

FÍSICOS: ELÉCTRICOS 

Descargas 
eléctricas 
(contacto 
directo o 
indirecto) 

Cabeza entera 
Cascos  
eléctricamente 
aislantes 
Manos 
Guantes 
aislantes de la 
electricidad 

— Trabajos en tensión o cerca de partes activas en 
tensión eléctrica 

— Trabajos en instalaciones eléctricas 

— Producción energética 
— Transporte y distribución 

de energía eléctrica 
— Mantenimiento de insta

laciones industriales 
— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

Pies 
Calzado 
aislante de la 
electricidad 
Cuerpo entero/ 
manos/pies 
EPI conductor 
para ser usado 
por personas 
cualificadas en 
trabajos en 
tensión, con 
un voltaje 
nominal del 
sistema 
eléctrico de 
hasta 800 kV 
CA y 600 kV 
CC 

Electricidad 
estática 

Manos 
Guantes 
antiestáticos 
Pies 
Calzado anti
estático/ 
conductor 
Cuerpo entero 
Ropa 
antiestática 

— Manipulación de plástico y caucho 
— Vertido, recabado o carga en un contenedor 
— Trabajo cerca de elementos muy cargados elec

trostáticamente, por ejemplo, cintas transpor
tadoras 

— Manipulación de explosivos 

— Industria manufacturera 
— Industria de los piensos 
— Plantas de empaquetado y 

embalaje 
— Producción, almacena

miento o transporte de 
explosivos 

FÍSICOS: RADIACIÓN 

Radiación no 
ionizante, 
incluida la luz 
solar (aparte 
de la 
observación 
directa) 

Cabeza 
Gorras y  
cascos 

— Trabajos al aire libre 
— Pesca y agricultura 
— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 

Ojos 
Gafas de  
montura  
universal, 
gafas  
de montura  
integral y  
pantallas 
faciales 

— Trabajos con calor radiante 
— Operaciones con hornos 
— Trabajos con láser 
— Trabajos al aire libre 
— Soldadura y corte oxiacetilénico 
— Soplado de vidrio 
— Lámparas germicidas 

— Industria siderúrgica 
— Industria manufacturera 
— Pesca y agricultura 

Cuerpo entero 
(piel) 
EPI contra 
la radiación 
UV natural y 
artificial 

— Trabajos al aire libre 
— Soldadura eléctrica 
— Lámparas germicidas 
— Lámparas de xenón 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Producción energética 
— Mantenimiento de in

fraestructuras 
— Pesca y agricultura 
— Sector forestal 
— Jardinería 
— Industria alimentaria 
— Industria del plástico 
— Artes gráficas 
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

Radiación  
ionizante 

Ojos 
Gafas de  
montura  
universal y  
gafas de  
montura  
integral  
de protección 
contra la  
radiación  
ionizante 
Manos 
Guantes  
de protección 
contra la  
radiación  
ionizante 

— Trabajos en instalaciones de rayos X 
— Trabajos en el ámbito del radiodiagnóstico mé

dico 
— Trabajos con productos radiactivos 

— Asistencia sanitaria 
— Asistencia veterinaria 
— Planta de tratamiento de 

residuos radiactivos 
— Producción energética 

Tronco/ 
abdomen/ 
cuerpo (parcial) 
Delantal  
de protección 
contra los  
rayos X, 
chaque
tón/chale
co/falda  
de protección 
contra los  
rayos X 

— Trabajos en instalaciones de rayos X 
— Trabajos en el ámbito del radiodiagnóstico mé

dico 

— Asistencia sanitaria 
— Asistencia veterinaria 
— Asistencia odontológica 
— Urología 
— Cirugía 
— Radiología intervencio

nista 
— Laboratorios 

Cabeza 
Gorros y  
elementos de 
protección de 
la cabeza 
EPI contra, por 
ejemplo, el  
desarrollo  
de tumores  
cerebrales 

— Lugares de trabajo e instalaciones con rayos X 
para uso médico 

— Asistencia sanitaria 
— Asistencia veterinaria 
— Asistencia odontológica 
— Urología 
— Cirugía 
— Radiología intervencio

nista 

Cuerpo (parcial) 
EPI para  
proteger la  
tiroides 
EPI para  
proteger  
las gónadas 

— Trabajos en instalaciones de rayos X 
— Trabajos en el ámbito del radiodiagnóstico mé

dico 

— Asistencia sanitaria 
— Asistencia veterinaria 

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
contra la  
radiación  
ionizante 

— Trabajos en el ámbito del radiodiagnóstico mé
dico 

— Trabajos con productos radiactivos 

— Producción energética 
— Planta de tratamiento de 

residuos radiactivos   
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II: RIESGOS QUÍMICOS (incluidos los nanomateriales)                                                                

Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

QUÍMICOS: AEROSOLES 

Sólidos  
(polvos,  
emanaciones, 
humos, fibras 
y nanomate
riales) 

Sistema  
respiratorio 
Equipos  
de protección 
respiratoria 
contra partícu
las 

— Demolición 
— Trabajos con explosivos 
— Lijado y pulido de superficies 
— Trabajo en presencia de amianto 
— Uso de materiales que se compongan de nano

partículas o que las contengan 
— Soldadura 
— Deshollinado de chimeneas 
— Trabajos de revestimiento de hornos y cucha

ras de colada, cuando pueda desprenderse pol
vo 

— Trabajos cerca de la colada de altos hornos 
cuando puedan desprenderse emanaciones 
de metales pesados 

— Trabajos cerca de la boca de carga de altos 
hornos 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Industria siderúrgica 
— Industria metalúrgica y de 

la madera 
— Industria automovilística 
— Tallado de piedra 
— Industria farmacéutica 
— Servicios sanitarios 
— Preparación de citostáti

cos 

Manos 
Guantes  
de protección 
química 
y crema  
barrera como 
protección 
adicional o  
accesoria 

— Trabajo en presencia de amianto 
— Uso de materiales que se compongan de nano

partículas o que las contengan 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Mantenimiento de insta

laciones industriales 

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
contra las  
partículas  
sólidas 

— Demolición 
— Trabajo en presencia de amianto 
— Uso de materiales que se compongan de nano

partículas o que las contengan 
— Deshollinado de chimeneas 
— Preparación de productos fitosanitarios 

— Construcción de edificios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Mantenimiento de insta

laciones industriales 
— Agricultura 

Ojos 
Gafas de  
montura  
universal,  
gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

— Trabajos con madera 
— Obras viales 

— Industria minera 
— Industria metalúrgica y de 

la madera 
— Obras de ingeniería civil 

Líquido 
(nieblas y ne
blinas) 

Sistema  
espiratorio 
Equipos  
de protección 
respiratoria 
contra partícu
las 

— Tratamiento de superficies (por ejemplo, bar
nizado, pintura y limpieza con abrasivos) 

— Limpieza de superficies 

— Industria metalúrgica 
— Industria manufacturera 
— Sector de la automoción 

Manos 
Guantes  
de protección 
química 

— Tratamiento de superficies 
— Limpieza de superficies 
— Manipulación de aerosoles líquidos 
— Manipulación de productos ácidos y alcalinos, 

desinfectantes y detergentes corrosivos 

— Industria metalúrgica 
— Industria manufacturera 
— Sector de la automoción  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
química 

— Tratamiento de superficies 
— Limpieza de superficies 

— Industria metalúrgica 
— Industria manufacturera 
— Sector de la automoción 

QUÍMICOS: LÍQUIDOS 

Inmersión 
Salpicaduras, 
pulverizacio
nes y chorros 

Manos 
Guantes  
de protección 
química 

— Manipulación de aerosoles líquidos 
— Manipulación de productos ácidos y alcalinos, 

desinfectantes y detergentes corrosivos 
— Manipulación de materiales de revestimientos 
— Curtido 
— Trabajos en peluquerías y centros de estética 

— Industria textil y de la 
confección 

— Sector de la limpieza 
— Industria del automóvil 
— Sectores de la estética y la 

peluquería 

Antebrazos 
Manguitos  
de protección 
química 

— Manipulación de productos ácidos y alcalinos, 
desinfectantes y detergentes corrosivos 

— Limpieza 
— Industria química 
— Sector de la limpieza 
— Industria del automóvil 

Pies 
Botas de  
protección 
química 

— Manipulación de aerosoles líquidos 
— Manipulación de productos ácidos y alcalinos, 

desinfectantes y detergentes corrosivos 

— Industria textil y de la 
confección 

— Sector de la limpieza 
— Industria del automóvil 

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
química 

— Manipulación de aerosoles líquidos 
— Manipulación de productos ácidos y alcalinos, 

desinfectantes y detergentes corrosivos 

— Limpieza 
— Industria química 
— Sector de la limpieza 
— Industria del automóvil 
— Agricultura 

QUÍMICOS: GASES Y VAPORES 

Gases y  
vapores 

Sistema  
respiratorio 
Equipos  
de protección 
respiratoria 
contra gases 

— Tratamiento de superficies (por ejemplo, bar
nizado, pintura y limpieza con abrasivos) 

— Limpieza de superficies 
— Trabajo en salas de fermentación y destilación 
— Trabajos dentro de tanques y digestores 
— Trabajos en contenedores, espacios reducidos 

y hornos industriales alimentados con gas 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación 
por gas o de insuficiencia de oxígeno 

— Deshollinado de chimeneas 
— Desinfectantes y sustancias de limpieza corro

sivas 
— Trabajos cerca de convertidores y conduccio

nes de gas de altos hornos 

— Industria metalúrgica 
— Sector de la automoción 
— Industria manufacturera 
— Sector de la limpieza 
— Producción de bebidas al

cohólicas 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria química 
— Industria petroquímica 

Manos 
Guantes  
de protección 
química 

— Tratamiento de superficies 
— Limpieza de superficies 
— Trabajo en salas de fermentación y destilación 
— Trabajos dentro de tanques y digestores 
— Trabajos en contenedores, espacios reducidos 

y hornos industriales alimentados con gas 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación 
por gas o de insuficiencia de oxígeno 

— Industria metalúrgica 
— Sector de la automoción 
— Industria manufacturera 
— Producción de bebidas al

cohólicas 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria química 
— Industria petroquímica  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
química 

— Tratamiento de superficies 
— Limpieza de superficies 
— Trabajo en salas de fermentación y destilación 
— Trabajos dentro de tanques y digestores 
— Trabajos en contenedores, espacios reducidos 

y hornos industriales alimentados con gas 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación 
por gas o de insuficiencia de oxígeno 

— Industria metalúrgica 
— Sector de la automoción 
— Industria manufacturera 
— Producción de bebidas al

cohólicas 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria química 
— Industria petroquímica 

Ojos 
Gafas de  
montura  
universal,  
gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

— Pintura con pistola 
— Trabajos con madera 
— Operaciones mineras 

— Sector de la automoción 
— Industria manufacturera 
— Industria minera 
— Industria química 
— Industria petroquímica   

III. AGENTES BIOLÓGICOS                                                                

Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

AGENTES BIOLÓGICOS (contenidos en): AEROSOLES 

Sólidos y  
líquidos 

Sistema  
respiratorio 
Equipos  
de protección 
respiratoria 
contra  
partículas 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 
— Producción bioquímica 

Manos 
Guantes  
de protección 
contra los  
microorganis
mos 
Cuerpo  
entero/parcial 
Ropa de  
protección 
contra los  
microorganis
mos 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores 

Ojos y cara 
Gafas de  
montura  
universal,  
gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

AGENTES BIOLÓGICOS (contenidos en): LÍQUIDOS 

Contacto  
directo e  
indirecto 

Manos 
Guantes  
de protección 
contra los  
microorganis
mos 
Cuerpo entero/ 
parcial 
Ropa de  
protección 
contra los  
microorganis
mos 
Ojos y cara 
Gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

— Trabajos que conlleven el contacto con fluidos 
y tejidos humanos y animales (mordeduras, 
picaduras, etc.) 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 
— Sector forestal 

Salpicaduras, 
pulverizacio
nes y chorros 

Manos 
Guantes  
de protección 
contra los  
microorganis
mos 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 

Antebrazos 
Manguitos  
de protección 
contra los  
microorganis
mos 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria  
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Riesgos 
Parte del cuerpo 

afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en las que podría ser necesario 
utilizar el tipo correspondiente de EPI (*) Industrias y sectores  

Pies/piernas 
Cubrebotas  
y polainas  
protectoras 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 

Cuerpo entero 
Ropa de  
protección 
contra los  
microorganis
mos 

— Trabajo que conlleve el contacto con fluidos y 
tejidos humanos y animales 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 

AGENTES BIOLÓGICOS (contenidos en): MATERIALES, PERSONAS, ANIMALES, ETC. 

Contacto  
directo e  
indirecto 

Manos 
Guantes  
de protección 
contra los  
microorganis
mos 
Cuerpo entero/ 
parcial 
Ropa de  
protección 
contra los  
microorganis
mos 
Ojos y cara 
Gafas de  
montura  
integral y  
pantallas  
faciales 

— Trabajos que conlleven el contacto con fluidos 
y tejidos humanos y animales (mordeduras, 
picaduras, etc.) 

— Trabajos en presencia de agentes biológicos 

— Asistencia sanitaria 
— Clínicas veterinarias 
— Laboratorios de análisis 

clínicos 
— Laboratorios de investi

gación 
— Residencias para ancia

nos 
— Asistencia doméstica 
— Depuradoras de aguas re

siduales 
— Plantas de tratamiento de 

residuos 
— Industria alimentaria 
— Sector forestal   
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IV. OTROS RIESGOS                                                                

Riesgos Parte del cuerpo afectada 
Tipo de EPI 

Ejemplos de actividades en 
las que podría ser necesario 

utilizar el tipo 
correspondiente de EPI (*) 

Industrias y sectores 

Falta de  
visibilidad 

Cuerpo entero 
EPI para  
señalar  
visualmente la 
presencia del 
usuario 

— Trabajos cerca de vehículos en movimiento 
— Trabajos de asfaltado y señalización de carre

teras 
— Obras en vías férreas 
— Conducción de medios de transporte 
— Actividades del personal de tierra en los aero

puertos 

— Construcción de edifi
cios 

— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Minería 
— Servicios de transporte y 

transporte de pasajeros 

Deficiencia de 
oxígeno 

Sistema respira
torio 
Equipos  
de protección 
respiratoria 
aislantes 

— Trabajos en espacios reducidos 
— Trabajo en salas de fermentación y destilación 
— Trabajos dentro de tanques y digestores 
— Trabajos en contenedores, espacios reducidos 

y hornos industriales alimentados con gas 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación 
por gas o de insuficiencia de oxígeno 

— Trabajos en pozos, canalizaciones y otras 
obras subterráneas de la red de alcantarillado 

— Producción de bebidas 
alcohólicas 

— Obras de ingeniería civil 
— Industria química 
— Industria petroquímica 

Sistema  
respiratorio 
Equipos de  
buceo 

— Trabajos subacuáticos — Obras de ingeniería civil 

Ahogamiento 
Cuerpo entero 
Chaleco  
salvavidas 

— Trabajos en el agua o cerca del agua 
— Trabajos en el mar 
— Trabajos en aviones 

— Industria pesquera 
— Sector aeronáutico 
— Construcción de edifi

cios 
— Obras de ingeniería civil 
— Construcción naval 
— Dársenas y puertos”  

.». 

ES Diario Oficial de la Unión Europea L 245/46                                                                                                                                         30.7.2020   



Corrección de errores del Reglamento de Ejecución (UE) 2019/912 de la Comisión, de 28 de mayo de 
2019, por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 650/2014, por el que se establecen 
normas técnicas de ejecución en lo que respecta al formato, la estructura, el índice de contenidos y la 
fecha de publicación anual de la información que deben publicar las autoridades competentes de 

conformidad con la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 146 de 5 de junio de 2019) 

En la página 8, en la fila inmediatamente inferior a la fila 070 del cuadro del anexo I, parte 2, que sustitye al anexo I del 
Reglamento de Ejecución (UE) n.o 650/2014: 

donde dice: «Método de supervisión para la aprobación del uso del método de los modelos internos 
(MMI) para calcular los requisitos mínimos de capital por riesgo de crédito», 

debe decir: «Método de supervisión para la aprobación del uso del método de los modelos internos 
(MMI) para calcular los requisitos mínimos de capital por riesgo de crédito de contraparte».     
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Corrección de errores del Reglamento (UE) 2020/1085 de la Comisión, de 23 de julio de 2020, que 
modifica los anexos II y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo 
por lo que respecta a los límites máximos de residuos de clorpirifós y clorpirifos-metilo en 

determinados productos 

(Diario Oficial de la Unión Europea L 239 de 24 de julio de 2020) 

1. En la página 8, en la fecha de aplicación en el artículo 2: 

donde dice: «a partir del 6 de agosto de 2020», 

debe decir: «a partir del 13 de noviembre de 2020».   

2. Se añade un anexo al Reglamento (UE) 2020/1085: 

«ANEXO 

Los anexos II y V del Reglamento (CE) n.o 396/2005 se modifican como sigue: 

1) En el anexo II, se suprimen las columnas correspondientes al clorpirifós y al clorpirifos-metilo. 

2) En el anexo V, se añaden las siguientes columnas correspondientes al clorpirifós y al clorpirifos-metilo: 

Residuos de plaguicidas y límites máximos de residuos (mg/kg)                                                              

N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0100000 FRUTAS FRESCAS O CONGELADAS; FRUTOS 
DE CÁSCARA 

0,01* 0,01* 

0110000 Cítricos   

0110010 Toronjas o pomelos   

0110020 Naranjas   

0110030 Limones   

0110040 Limas   

0110050 Mandarinas   

0110990 Los demás (2)   

0120000 Frutos de cáscara   

0120010 Almendras   

0120020 Nueces de Brasil   

0120030 Anacardos   

0120040 Castañas   

0120050 Cocos   

0120060 Avellanas   

0120070 Macadamias   

0120080 Pacanas   

0120090 Piñones   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0120100 Pistachos   

0120110 Nueces   

0120990 Los demás (2)   

0130000 Frutas de pepita   

0130010 Manzanas   

0130020 Peras   

0130030 Membrillos   

0130040 Nísperos   

0130050 Nísperos del Japón   

0130990 Los demás (2)   

0140000 Frutas de hueso   

0140010 Albaricoques   

0140020 Cerezas (dulces)   

0140030 Melocotones   

0140040 Ciruelas   

0140990 Las demás (2)   

0150000 Bayas y frutos pequeños   

0151000 a) uvas   

0151010 Uvas de mesa   

0151020 Uvas de vinificación   

0152000 b) fresas   

0153000 c) frutas de caña   

0153010 Zarzamoras   

0153020 Moras árticas   

0153030 Frambuesas (rojas y amarillas)   

0153990 Las demás (2)   

0154000 d) otras bayas y frutas pequeñas   

0154010 Mirtilos gigantes   

0154020 Arándanos   

0154030 Grosellas (rojas, negras o blancas)   

0154040 Grosellas espinosas (verdes, rojas y amarillas)   

0154050 Escaramujos   

0154060 Moras (blancas y negras)   

0154070 Acerolas   

0154080 Bayas de saúco   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0154990 Las demás (2)   

0160000 Otras frutas   

0161000 a) de piel comestible   

0161010 Dátiles   

0161020 Higos   

0161030 Aceitunas de mesa   

0161040 Kumquats   

0161050 Carambolas   

0161060 Caquis o palosantos   

0161070 Yambolanas   

0161990 Las demás (2)   

0162000 b) pequeñas, de piel no comestible   

0162010 Kiwis (verdes, rojos y amarillos)   

0162020 Lichis   

0162030 Frutos de la pasión/maracuyá   

0162040 Higos chumbos (fruto de la chumbera)   

0162050 Caimitos   

0162060 Caquis de Virginia   

0162990 Las demás (2)   

0163000 c) grandes, de piel no comestible   

0163010 Aguacates   

0163020 Plátanos   

0163030 Mangos   

0163040 Papayas   

0163050 Granadas   

0163060 Chirimoyas   

0163070 Guayabas   

0163080 Piñas   

0163090 Frutos del árbol del pan   

0163100 Duriones   

0163110 Guanábanas   

0163990 Las demás (2)   

0200000 HORTALIZAS FRESCAS o CONGELADAS 0,01* 0,01* 

0210000 Raíces y tubérculos   

0211000 a) patatas   

0212000 b) raíces y tubérculos tropicales   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0212010 Mandioca   

0212020 Batatas y boniatos   

0212030 Ñames   

0212040 Arrurruces   

0212990 Los demás (2)   

0213000 c) otras raíces y tubérculos, excluida la remola
cha azucarera   

0213010 Remolachas   

0213020 Zanahorias   

0213030 Apionabos   

0213040 Rábanos rusticanos   

0213050 Aguaturmas   

0213060 Chirivías   

0213070 Perejil (raíz)   

0213080 Rábanos   

0213090 Salsifíes   

0213100 Colinabos   

0213110 Nabos   

0213990 Los demás (2)   

0220000 Bulbos   

0220010 Ajos   

0220020 Cebollas   

0220030 Chalotes   

0220040 Cebolletas y cebollinos   

0220990 Los demás (2)   

0230000 Frutos y pepónides   

0231000 a) solanáceas y malváceas   

0231010 Tomates   

0231020 Pimientos   

0231030 Berenjenas   

0231040 Okras, quimbombós   

0231990 Las demás (2)   

0232000 b) cucurbitáceas de piel comestible   

0232010 Pepinos   

0232020 Pepinillos   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0232030  Calabacines   

0232990 Las demás (2)   

0233000 c) cucurbitáceas de piel no comestible   

0233010 Melones   

0233020 Calabazas   

0233030 Sandías   

0233990 Las demás (2)   

0234000 d) maíz dulce   

0239000 e) otros frutos y pepónides   

0240000 Hortalizas del género Brassica (excepto las raíces 
y los brotes de Brassica)   

0241000 a) inflorescencias   

0241010 Brécoles   

0241020 Coliflores   

0241990 Las demás (2)   

0242000 b) cogollos   

0242010 Coles de Bruselas   

0242020 Repollos   

0242990 Los demás (2)   

0243000 c) hojas   

0243010 Col china   

0243020 Berza   

0243990 Las demás (2)   

0244000 d) colirrábanos   

0250000 Hortalizas de hoja, hierbas aromáticas y flores 
comestibles   

0251000 a) lechuga y otras ensaladas   

0251010 Canónigos   

0251020 Lechugas   

0251030 Escarolas   

0251040 Mastuerzos y otros brotes   

0251050 Barbareas   

0251060 Rúcula o ruqueta   

0251070 Mostaza china   

0251080 Brotes tiernos (incluidas las especies de Brassica)   

0251990 Las demás (2)   

0252000 b) espinacas y hojas similares   

0252010 Espinacas   

0252020 Verdolagas   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0252030 Acelgas   

0252990 Las demás (2)   

0253000 c) hojas de vid y especies similares   

0254000 d) berros de agua   

0255000 e) endivias   

0256000 f) hierbas aromáticas y flores comestibles   

0256010 Perifollo   

0256020 Cebolletas   

0256030 Hojas de apio   

0256040 Perejil   

0256050 Salvia real   

0256060 Romero   

0256070 Tomillo   

0256080 Albahaca y flores comestibles   

0256090 Hojas de laurel   

0256100 Estragón   

0256990 Las demás (2)   

0260000 Leguminosas   

0260010 Judías (con vaina)   

0260020 Judías (sin vaina)   

0260030 Guisantes (con vaina)   

0260040 Guisantes (sin vaina)   

0260050 Lentejas   

0260990 Las demás (2)   

0270000 Tallos   

0270010 Espárragos   

0270020 Cardos   

0270030 Apio   

0270040 Hinojo   

0270050 Alcachofas   

0270060 Puerros   

0270070 Ruibarbos   

0270080 Brotes de bambú   

0270090 Palmitos   

0270990 Los demás (2)   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0280000 Setas, musgos y líquenes   

0280010 Setas cultivadas   

0280020 Setas silvestres   

0280990 Musgos y líquenes   

0290000 Algas y organismos procariotas   

0300000 LEGUMINOSAS SECAS 0,01* 0,01* 

0300010 Judías   

0300020 Lentejas   

0300030 Guisantes   

0300040 Altramuces   

0300990 Los demás (2)   

0400000 SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 0,01* 0,01* 

0401000 Semillas oleaginosas   

0401010 Semillas de lino   

0401020 Cacahuetes   

0401030 Semillas de amapola (adormidera)   

0401040 Semillas de sésamo   

0401050 Semillas de girasol   

0401060 Semillas de colza   

0401070 Habas de soja   

0401080 Semillas de mostaza   

0401090 Semillas de algodón   

0401100 Semillas de calabaza   

0401110 Semillas de cártamo   

0401120 Semillas de borraja   

0401130 Semillas de camelina   

0401140 Semillas de cáñamo   

0401150 Semillas de ricino   

0401990 Las demás (2)   

0402000 Frutos oleaginosos   

0402010 Aceitunas para aceite   

0402020 Almendras de palma   

0402030 Frutos de palma   

0402040 Miraguano   

0402990 Los demás (2)   
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0500000 CEREALES 0,01* 0,01* 

0500010 Cebada   

0500020 Alforfón y otros seudocereales   

0500030 Maíz   

0500040 Mijo   

0500050 Avena   

0500060 Arroz   

0500070 Centeno   

0500080 Sorgo   

0500090 Trigo   

0500990 Los demás (2)   

0600000 TÉ, CAFÉ, INFUSIONES, CACAO Y ALGA
RROBAS 

0,01* 0,01* 

0610000 Té   

0620000 Granos de café   

0630000 Infusiones   

0631000 a) de flores   

0631010 Manzanilla   

0631020 Flor de hibisco   

0631030 Rosas   

0631040 Jazmín   

0631050 Tila   

0631990 Las demás (2)   

0632000 b) de hojas y hierbas aromáticas   

0632010 Fresas   

0632020 Rooibos   

0632030 Yerba mate   

0632990 Las demás (2)   

0633000 c) de raíces   

0633010 Valeriana   

0633020 Ginseng   

0633990 Las demás (2)   

0639000 d) de las demás partes de la planta   

0640000 Cacao en grano   

0650000 Algarrobas   

0700000 LÚPULO 0,01* 0,01* 
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N.o de código Grupos y tipos de productos individuales a los que se 
aplican los contenidos máximos de residuos (a) Clorpirifós (F) Clorpirifos-metilo  

(F) (R) 

0800000 ESPECIAS   

0810000 Especias de semillas 0,01* 0,01* 

0810010 Anís   

0810020 Comino salvaje   

0810030 Apio   

0810040 Cilantro   

0810050 Comino   

0810060 Eneldo   

0810070 Hinojo   

0810080 Fenogreco   

0810090 Nuez moscada   

0810990 Las demás (2)   

0820000 Especias de frutos 0,01* 0,01* 

0820010 Pimienta de Jamaica   

0820020 Pimienta de Sichuan   

0820030 Alcaravea   

0820040 Cardamomo   

0820050 Bayas de enebro   

0820060 Pimienta negra, verde y blanca   

0820070 Vainilla   

0820080 Tamarindos   

0820990 Las demás (2)   

0830000 Especias de corteza 0,01* 0,01* 

0830010 Canela   

0830990 Las demás (2)   

0840000 Especias de raíces y rizomas   

0840010 Regaliz 0,01* 0,01* 

0840020 Jengibre (10)   

0840030 Cúrcuma 0,01* 0,01* 

0840040 Rábanos rusticanos (11)   

0840990 Las demás (2) 0,01* 0,01* 

0850000 Especias de yemas 0,01* 0,01* 

0850010 Clavo   

0850020 Alcaparras   

0850990 Las demás (2)   
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0860000 Especias del estigma de las f lores 0,01* 0,01* 

0860010 Azafrán   

0860990 Las demás (2)   

0870000 Especias de arilo 0,01* 0,01* 

0870010 Macis   

0870990 Las demás (2)   

0900000 PLANTAS AZUCARERAS 0,01* 0,01* 

0900010 Raíces de remolacha azucarera   

0900020 Cañas de azúcar   

0900030 Raíces de achicoria   

0900990 Las demás (2)   

1000000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: ANIMA
LES TERRESTRES 

0,01* 0,01* 

1010000 Partes de   

1011000 a) porcino   

1011010 Músculo   

1011020 Tejido graso   

1011030 Hígado   

1011040 Riñón   

1011050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1011990 Las demás (2)   

1012000 b) bovino   

1012010 Músculo   

1012020 Tejido graso   

1012030 Hígado   

1012040 Riñón   

1012050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1012990 Las demás (2)   

1013000 c) ovino   

1013010 Músculo   

1013020 Tejido graso   

1013030 Hígado   

1013040 Riñón   

1013050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1013990 Las demás (2)   
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1014000 d) caprino   

1014010 Músculo   

1014020 Tejido graso   

1014030 Hígado   

1014040 Riñón   

1014050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1014990 Las demás (2)   

1015000 e) equino   

1015010 Músculo   

1015020 Tejido graso   

1015030 Hígado   

1015040 Riñón   

1015050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1015990 Las demás (2)   

1016000 f) aves de corral   

1016010 Músculo   

1016020 Tejido graso   

1016030 Hígado   

1016040 Riñón   

1016050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1016990 Las demás (2)   

1017000 g) otros animales de granja terrestres   

1017010 Músculo   

1017020 Tejido graso   

1017030 Hígado   

1017040 Riñón   

1017050 Despojos comestibles (distintos del hígado o el ri
ñón)   

1017990 Las demás (2)   

1020000 Leche   

1020010 de vaca   

1020020 de oveja   

1020030 de cabra   

1020040 de yegua   

1020990 Las demás (2)   

1030000 Huevos de ave   
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1030010 de gallina   

1030020 de pato   

1030030 de ganso   

1030040 de codorniz   

1030990 Los demás (2)   

1040000 Miel y otros productos de la apicultura (7)   

1050000 Anfibios y reptiles   

1060000 Invertebrados terrestres   

1070000 Vertebrados terrestres silvestres   

1100000 PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL: PESCA
DO, PRODUCTOS DE PESCADO Y OTROS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS MARINOS Y DE 
AGUA DULCE (8)   

1200000 PRODUCTOS O PARTES DE PRODUCTOS 
UTILIZADOS EXCLUSIVAMENTE EN LA ALI
MENTACIÓN ANIMAL (8)   

1300000 PRODUCTOS ALIMENTICIOS TRANSFOR
MADOS (9)»   

(*) Límite de determinación analítica 

(a) La lista completa de productos de origen vegetal y animal a los que se aplican los LMR puede consultarse en el anexo I. 
(F) = Liposoluble 

Clorpirifos-metilo (F) (R) 
(R) = La definición del residuo difiere en relación con las siguientes combinaciones de plaguicida-número de código: Clorpirifos-metilo, 
código 500000: suma de clorpirifos-metilo y desmetil clorpirifos-metilo   
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